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70220307 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. 1 OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140101 477 781 2680, 01 477 
330 0345 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/09/2022 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 05 al 24 de octubre de 2022 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO ELECTRICO LEN 85.950.00 85,950.00 

OBSERVACIONES 
MTTO ELECTRICO LEN . 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELECTRIC~S DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN LEON. GUANAJUATO, NUMERO DE CATALOGO CAT-M-GT-007-22. 
Las características de los servicios se encuen~an en la &rftuesta técnica del~restador de 
servicios MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCI N REM D LA DEL BAJIO S. . de C.V., e 
inclu&e; 
IE.O 1 mantenimiento preventivo de tableros (8~ e interruptores eléctricos (2) tanto generales 
como de distribución. incluye: limpieza con diel ctrico, revisión, ajustes de conexiones de 
fusibles y pastillas termo magnéticas, apriete de tomillería, ordenamiento de cableado creeinado) 
1t checar balanceo de car~as en sus fases y en su caso corre~ir, asi mismo el cambio e 
usíbles y pastillas, en ma estado, limpieza de chasis, materia . herramienta, mano de obra, 

equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución R.U .o.c.t. (tableros ubicados en: site. 
caseta de vigilancia sótano, cuarto de aseo, cuarto al fondo del jardín, salón de usos múltiples, 
biblioteca y pasillo detrás de auditorio; interruptores; salón de usos múltiples y biblioteca), pieza 
10.00 
IE.002 pruebas de voltaje y conductibilidad de cada uno de los circuitos, así como etiquetado 
con el nombre de las áreas existentes, verificando y registrando a manera de reporte y por 
escrito, cada uno de ellos incluye: herramienta, equipo, mano de obra J. todo lo necesano para 
su correcta ejecución. P.u.o.c.t. (distribuidos en toda lacas~. Cto 12 .00 
IE.003 feruebas de voltaje, limpieza ~ajuste de conexiones e lampara# ydled-369/15w/30/b, 
marca ecnolite para confirmar elóp 'mo funcionamiento de estos elementos; incluye: revisión, 
wación, mano de obra, material, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución . 

. u.o.c.t. Pieza 57.00 
IE.004 feruebas de voltaje, limpieza~ ajuste de conexiones, de lampara# ~dled-369/15w/30/b , 
marca ecnolite para confirmar el óp imo funcionamiento de estos elemen os; incluye: revisión, 
wación, mano de obra, material, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución . 

. u.o.c.t. (ubicados en: cochera 11 , entrada 6, pasillos 18), pieza 35.00 
IE.005 pruebas de voltaje . limpieza y ajuste de conexiones. bases, gabinete~ luminario 
arbotante de sobreponer en muro vapor de sodio de 70 watts marca Constru ita con balastro 
inductivo integrado 220v para confirmar el óptimo funcionamiento de estos elementos; incluye: 
revisión, fijacion, bases, lámparas fuera de operación y gabinetes en mal estado. mano de 
obra. material, herramienta y todo lo necesano para su correcta ejecución. P.u.o.c.t. (ubicados 
en exterior: librerra. costado derecho CCJ, exterior de sótano y jardín) pieza 8.00 
IE.006 pruebas de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones de foco led a19d-led/001/30 titaníum 
i para confirmar el óptimo funcionamiento de estos elementos; incluye: revisión, , mano de 
obra, material, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. P.u.o.c.t. (ubicados 
en: bal'los de dirección y discapacitados. armario de aseo, ~ardín). Pieza 5.00 
IE.007 pruebas de voltaJe, limpieza y ajuste de conexiones e foco led par 20 de 3watts marca 
tecnolite para confirmar el ópt1mo funcionamiento de estos elementos; Incluye: revisión, fijación 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia da la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Fedemción, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1•, fracción 1, de la ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Fedemc:ión. 
1.2.- La present& contrstaci6n realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultum Jurídica en León, Guanajuato. de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción V. 46, 95, 96 y 
97 del Acuerdo Genentl de Admínistntción XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento. administración y desíncorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo GaMral de Administración 
XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Cesa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, pármfo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 079, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurídica de León. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especiftcaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fmcciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Pam todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y ei"Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados 
en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las 'Partes" reconocen que la carátula del presente contmto forma parte integmnte del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

· CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pago señaladas 
en la carátula Y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula , cubre el total de los servicios contratados, 
por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. [En caso de que el vencimiento de los plazos sellalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, &1 plazo se fftCOrrerá al dla hábil 
inmediato siguiente]. 
Segunda. Requisi tos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servidos' deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás 
requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. Las 'Partes" convienen que la 'Suprema Corte" podrá, 
en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiem de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 
Tereera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte', en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la "Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el30% del monto que corresponda al valor de los servicios 
(sin incluir IV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte'. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al 'Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los 
bienes, prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o tos 
conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del30 o/o del monto total del contrato. Si las penas convencionales rebasan el porcantaje sel\alado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesano, ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $85.950.00 (Ochenta y cinco mil novecientos cincuenta pesos 001100 M.N.) más el 16o/o del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $13,752.00 (Trece 
mil seteciento& cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) resultando un monto total de $99,702.00 (Noventa y nueve mil setecientos dos pesos 00/100 M.N.). 
Quinta.lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle Chiapas Número 309, colonia Bellavista, CP. 37360 en León, Guanajuato, con un precio de $8$,950.00 (Ochenta y cinco mil novecientos cincuenta pesos 001100 M.N.) más IV A. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 04 de octubre de 2022 y hasta el 31 da octubra de 2022. 
EI ' Prestador de Servicios• se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Numero 309, colonia BeUavista, CP. 37360 en León, Guanajuato, los dias 05 de octubre al 24 de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente 
justifiCadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte dei"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación 
del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el" Administrador" del contrato ai'Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV12019, se exceptúa la presentación de la fianza como gamntfa del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del pr&sente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que 
será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga pam el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobra las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al 'Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte'. 
Novena. Propiedad Intelectual El 'Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a 
la 'Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de maree industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. EI"Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores 
de todas las obügaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su 
contra o de la 'Suprema Corte·, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir ai"Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de 
sus trabajadores aiiMSS, a si como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
en contra de la "Suprema Corte", ei'Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 'Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, 
con el flfl de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la 'Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe 
de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte' de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontmtación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual ei'Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Reaponsabilidad Civil. El 'Prestador de Servicios' responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •suprema Corte' con motivo del cumplimiento al objeto de este 
contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la ·suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pe~uicios, con 
independencia de ejercar las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmiaibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de 
otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ."Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su 
personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadísticas, reportes o cualquier otra 
información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la 'Suprema Corte•, por lo que el 'Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, 
obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), 
el ' Prestador da Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarroUar las actividades objeto del presente 
contrato, así como tos resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumpfimiento del objeto 
del presente Contrato. En ese sentido, ei"Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; b. Guardar confidencialidad 
y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el 
presente contrato, y; d. No subcontmtar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Partes· aceptan que la 'Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que ei"Prestador de Servicios· deje 
de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes da declarar la rescisión, la ' Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas ai'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, 
otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano 
competente de la ·suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si ei"Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el 'Prestador de 
Servicios' incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios• a cualesquiem de las 
obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 
o de interés general, en términos de lo previsto en los artfculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVI2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes' acuerdan que la 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas 
justifiCadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento 
de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en térmtnos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La 'Suprema Corte' designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en León, Guanajuato, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica da la "Suprema' 
Corte", como 'Adminiatradon~" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el 'Prestador de Servicios•, así como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora·, lo que informarán por escrito al "Prestador da Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 'Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma exprese a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Las 'Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo da voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV12019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley 
General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo 
en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR 
Nombre Firma Fecha 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA DE LEÓN, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220307 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. 1 OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140101 477 781 2680, 01 477 
330 0345 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/09/2022 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 05 al 24 de octubre de 2022 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
y cambio de bases, lám~aras fuera de operación y gabinetes en mal estado, mano de obra, 
material. herramienta y odo lo necesario para su correcta ~ecución . P.u.o.c.t. ~ubicados en 
1ardin: de recepción, costado derecho, vestíbulo y exterior el archivo). Pieza 9.00 
E.008 pruebas de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones de foco led de 10 watts marca 

tecnolite para confirmar el ópt1mo funcionamiento de estos elementos; incluye: revisión, fijación 
y cambio de bases, lám~aras fuera de operación y gabinetes en mal estado, mano de obra, 
material, herramienta y odo lo necesario para su correcta ejecución. P.u.o.c.t. (ubicados en 
1ardin trasero). Pieza 7.00 
E.009 ~ruebas de voltaje, lim~ieza t ajuste de conexiones de lámparas tiflo SROt led modelo 

hled -9 O color negro, marca ecnoli e ae 1 watt para para confirmar el óp imo funcionamiento 
de estos elementos: incluye: revisión. fijación ~ cambio de bases, lámparas fuera de operación 
y gabinetes en mal estado, mano de obra, ma erial, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. (ubicados en estacionamiento exterior). Pieza 5.00 
IE.010i1ruebas de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones de tubo led marca tecnolite 
t8ct-le 120/002/40 líthium vi incluye: mano de obra. material, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. P.u.o.c.t. (ubicados en: área d~ubilados, bat'\o é:le sótano, exterior 
del sótano, ~asillo trasero de auditorio, y recepción). Pza .00 
IE.01 \ff,rue as de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones de panelled marca tecnolíte modelo 
pan-le /40/65/sdomus i incluye: mano de obra, material, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. P.u.o.c.t. (ubicados en: auditorio 20, salón de usos múltiples 15, eventos 
5, Y. usuarios de biblioteca 14). Gte 44.00 
IE.012t_ruebas de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones de tubo led marca tecnolite modelo 
t8t-led 40/36/40 lithium viii incluye: mano de obra, materialpherramienta y todo lo necesario 
p¡ara su correcta ejecución. P.u.o.c.t. (ubicados en: archivo). za 34.00 
E.013 pruebas de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones, bases, acrílicos, gabinetes y 

luminano fluorescente marca phillps de 1x17 watts para confirmar el óptimo funcionamiento de 
estos elementos; incluye: revisión, fijación y cambio de bases, lámparas fuera de operación, 
acrílicos y gabinetes en mal estado, mano de obra, material, herramienta y todo lo necesario 
~ara su correcta ejecución. P.u.o.c.t. ubicados 3 en cada área: sótano, escalera. y librerfa. Gte 

.00 
IE.014 pruebas de voltajefllimpieza {;ajuste de conexiones, bases, acrílicos, aabinetes de 
luminano de emergencia uorescen e para confirmar el óptimo funcionamien o de estos 
elementos; incluye: revisión. fijación y cambio de bases, lámparas fuera de operación. acrllicos 
y gabinetes en mal estado, mano de obra. material, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. P.u.o.c.t. Gte 27.00 
IE.015 revisión, ajuste de conexiones, apriete de tornilleria y limpieza de apagador sencillo, 
incluye: pruebas ae voltaje, cambio de unidad, tapa, chasis en mal estado, limpieza. mano de 
obra, material, herramienta. e~ipo y todo lo necesario para su correcta ejecución, p.u.o.c.t. 
(distribuidos en toda la casa). ieza 33.00 
IE.016 revisión, ajuste de conexiones. apriete de tornillería y limpieza de apagador doble, 
incluye: pruebas ae voltaje, cambio de unidad, tapa, chasis en mal estado, limpieza, mano de 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el rna~uno organo depos1tano del Poder Jud ic1ai de la Federación . en !+'!rn~~nos de lo di spu e ~•t o en !rJ~-, articu!l.-"'S 94 de !a Const;tu c!C= n Pc.dit;ca r:Je los E~;tacios Umdos Mex1canos y 1'), fra.cc¡on !, de !a Ley Org2Jn• r:a JGI P·:-•ler 
judiCia l de la Federación 
1.2.- La presente confratac ión reai•zada mediante adjudtcací6n duccra fue au:onzada por ia titula r de la Ca::;a de la Cultura Jurídica en León. Guona1uato. de conformidad con lo prev1sto c.~n los artícuíos 43. f;n cc!Ón V ~6. 95. 96 Y 
9? eje/ Acuerdo General de Adnurustrac10n XJVI2019. del Cormte de Gobierno y Acilninistractón de la Suprema Coae de Justic1a de la NaCión de! siete oe novíeml"e de (]os 111!1 diecm/Jeve. por el que se regulan los procecfimrent::>s 
para la adquisiCIÓn , atrendamientn. admmistracJon y desmcorporactón de [;{enes y fa c.ontrat3Ctón eJe o!Has. y prestac,ón de serviCIOS requ2ndos ¡..YJt :a Suprema Corte de .Justicia de la Nación (Ar.uerdo General de Arlrrww,tr;u-irm 

\IV/20 19) 
L3.- La titular de !a Casa de la Cultura Jundica en León . G uana¡uato. está facultada para suscrib1r el presente instrumE;nlo. de conforrmdad con lo tlispuf;5tü en el artículo 11 , párrafo septimo. del Acuerdo General de Adn>,nlstraclon 
XIVi:'019 
L4.- Para todo lo relacionado con e! presente contrato. sefiai:J como su doiTHcitío e! ubicado en la calle Jo se Maria ~)ino Suiirez nUn,ero 2. col t)Ola Ct.mtro , alcaldía Cuauh ttmoc, código postal OGOGO , C1udad de fv1é>: lCO 
!.5.- La erogac1on que 1mpiica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 0"79, f'artida f'resupuestal 1:.. 1 (l1 . destino Casa de la Cultura Jurídica de León . 
11.- El "Prestador de Servicios'' manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- f:s una persona morai debidamente constituida t>a¡o las leyes mex1canas. cuenta con la 111Scnpc1ón en el Registro Público del Comemo c:ocrespondrente 
11.2.- Conoce perfectamente las especrfrcac1ones técmcas de los serv1cros requendos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos tecn,cos y econom1ca necesanos para realrzancs a sat1sfacc,ón de esta 
11.3.- A la fecha de adjudicac!on de la presente contrataCIÓn, no se encuentra ¡ntJal)ilitado conforrne a !a regulación apHcable a los Poderes Ejecutivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos · as¡rn;srrm no Sf; 
encU('ntra en n:nguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracc¡ont':S XV y XVI y 193 del Acuerdo General de f\(i!Y11!1 iSt rrJCIOn XiV.r20·19 
11.4.- Conoce y a(;epta su¡etarse a :a previsto en el Acuerdo General de Admin1strac1ón X.1Vi20 19. 
11.5.- Para i odo !o relac!onaao con el presente contrato , señala corno su donl!clho e! md1cado en la caratula del presente mstrurnento en el t:ipari-?.(10 (Jcno¡n¡nado · Prestador de Serv1C1os 
111.- La ''Suprema Corte" y el ''Prestador de Servicios'". a quienes de manera con¡ unta se les identificará como las "Partes "' declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad ¡uridica con la que crJmp?.n=:;"'en a la e:e lel.rrac1on del presente u1strumento y manitis-stan qu e t cd:~s fas comunw.ac.mnes que se re~!Jcen entre eBas se d¡ngwan a !os dOI111Ciho s md!Caclos 
<'!11 los anlecerJent.es 1.4 y 11.5 de esle mstrumento 
111.2.- Las 'Partes·' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte 111tegrante del prl'lseme instrumente contrac l.tw l 
111.3.- Conocen el alcance y conlenrdo clel presente contrato , por lo qur, estan de acue rdo en someterse a las s¡gulentes 

CLAUSULAS 
Pnmera. Condiciones Generales E! "Prestador de ServiCi(ls·· se cornpromete a proporcionar los servtc¡os c.iescr¡tos t:n el presente tnstrumento y respetar en 1oda momento el obr-:; to . pn·:Cio plaz:o y cond iciones ti c pago str1aiadas 
en la caratula y las cláusulas del presente instrwnento wntrato. durante y hast~ ei CLIITlfll,miento total del objeto de este acuerdo de voluntades El ,,aqr· o;,"i\<11ado ~n la pres'"nte cliwsu!a cubm el lolal de los serv1cios contratados 
por lo cual ia ·'Suprema Corte" no llene obligaCH)n de cubrir mngun l/Tlpúrte adtc~on<.ll. [En caso de que el vencmuento de !os p!a:.os sei;atado.s en eí pre~;.enre· Co!.'trato se u/J!(¡uen en !J.'7 di a mha!;d, el píazo se rccorrr;r:!J Bl e} fa !iaiJíl 
1nrnedJato SiQlllentej 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para ef<'!ctos fiSGales el "f'restador de Sfrrv1cros' clebera presentar la o las facturas o cnncpmlcan!e ,·espec11vo a non1br<1 tie ia "Suprema Corte" seqún c0nsta en la cerluia 
,;, ldent;fícac,ón f1scal. e<pedida oor la Secretaria de Hacrenda y Credrto Pur,irco con el Registro FerJeral de SCJ9502046P5. rnrircanco el don;,cii!O s~ñaiatJo en la deciarac10n i 4 de <'!sle instrumento y <lernils 
requts;tos f¡scales a que haya !ugrlr. copta del mstrumento contractual y cop¡a del documento me1..i1ante el cual fuf.:r,:n entera sattsfacs:¡c;n los servtcios contratados l..as ··partes" conv!enen !a Suprema Corte porJra 
en cuaiqu¡er memento. retener los pagos que tenga pendientes <..1e cubnr al "Prestador rJe Ser.,;tCH)S .. , t~n caso de que t<ste t'J!tn11o mcumpla cuales dt~ las ob!igac1one s pactadas f~n el presente contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales seran de-tc:rmma.das por la '·Suprema Corte" en func1ón (Jel n'!curnpl!rrl!en1o c.or1fc11·nw lo s¡gutente · 
En case de mcumpllm1ento de ias •Jbligac1ones pactadas en el mstru¡ntnto contractual y de sus anexos. la "Suprema Corte" podra ap l1car una pena (;on~.·enclonal hasta por el 30 ~/.; del monto que corresponda al valor rJe los serv¡c1os 
ísm 111clurr IV Al que no se hayan rcc rb1do , o b1en , no se hayan recibrdo a en lera satisfacc1on de la ' Suprema Corte" De emslir incurnplimrento parci<1l , la p2na >e aJustará proporCionalmente al porcentaje m cumplido 
En caso tie que no se otorgue prorroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de lo5 plazos establecidos en el contrato , se aplica rá una pena convenc1onal por atrasos que le sean Imputables en la entrega d•; lus 
brenes, prestac1on de los servicio> o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porcrento di.~no a la cantidad que unporien los b1enes p;,nchentes ele entrega. los serv icios no prestados o los 
conc<'!ptos de traba1os no reallzad.)s. y no podran exceder del 30 <;-<, del n1onto total del contrato S ' las penas convencionales rebasan el pon:.en!a¡e señalado antenormente , se in iciará el proce<1UTllento de resc1sion del contrato 
Las p<'!nas podran descontarse de !os monlos penrJ1entes de dr. la "Suprema Cvrt&., al 'Prestador de de ser necesano , .ngresamlo su monto a ta Tesorena rle la "Suprema Corte" 
Cuarta. Monto de! contrato. El nonto ckl contrato es por M.N i más d 16% del Impuesto ai Va inr A.gre!J~tio. eQUIValente a S\: '. ; ~, ~ "'' • ; • ~,.,. 

(, ,n~ucnt.) y M .N.¡ resultando un monto de: M. N) 
Quinta. Lugar de prestación de los ser1icios y condiciones de pago. "El Prestador de Serv;c¡os- da be realizarla del d>Jnw..rl!os 
Calle Ct·uapas ~..Jurnero 2,09, colon a Bel!avista, CP 37300 en Leen. GuanaJualc. con un pre '.: io de · ü•i: l !)0 J m<1s !V/\ 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "f'aries·· convienen en ;:e ;:o;;·; 
El Presta('Jor de Servicios" se comprome1e en prestar los servk'.!os confmme a le SIQU!ente Ed,f¡cto Ct11apas Numero :~09, coloma Be!lavista. CP 3t~=.;GO en L!=:on . Guana¡uatr; . lOS d1as ;:d 21 dn os~~.;~ nc de 2022 
A la len111nacJon de la v1gencia de &Sta conlratac¡on. no se rJebera contmuar con el ser· .. ncio ·::· bJelo df::' este contrato. El plazo de los serviCir;s par::tado en este contrato umcarnent& podrá ser por causas plenamente 
;ustrflcada;. prevra presentación d~ la sollc1lud respectiva. antes drd venc1m1ento del plazo eJe e1ecuc1ón por r'arte del "Prestador eJe ServiCIOS y su aceptac¡(,n r'or pa:ie de la "Suprema Co1te que el1niC10 de la pres1ac1ón 
del serv1C10. materia de este insln,mento contractual. no sea pos1ble por causas imputables a la "Su crema Corte" esta se realizará en la fecha que por esenio le señaie el ·'.".dnlinrstrador" di:l contrato al Prestador rJe SeiVICIOS 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De confonTlrdad con lo establecido en el art1culo !139 . fracc1ón 11 , cuarto parrafo del Acuerdo General de Admllllstracion XIVI2019 . se exc,~rtúa la de la fianza como garantía d<>! 
cum~,¡,m,ento de! contrato . toda vf'z que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UM/\S y el pago se real izara en s u lotaiidad de manera pnstenor a la presta non servrc1os 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recrb1do el "Prestador de Servic1os·, este deberá reintegrar las cant idades pagadas en exceso, más los intemses que se calcularán conforme a una lik\a que 
serú rgual a la establecirJa en el Código Frscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se t ratara del supue sto de prwrruga para el pago de c réd itos fiscale s Lo s carpos se calcularan sobro las canhdac1es 
pagadas en exceso en cada caso y se computaran por di as naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Serv1cros" hasta la fecha que se pongan efectivamente ias cant,dades a disposic1on de la "Suprema Corte" 
Novena. Propiedad Intelectual El Prestador de ServiCIOS .. asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar !o s servic1os. obJeto de este cont,alo. InfrinJa cle1echos d<'! propiedad Intelectual y por lo tanto libe1a a 
!a Suprema Corle de cualqurer responsal11i1dad de carácter crvil, penal, frscal. de marca industrial o d<'! cuaiqurer otra mdole 
Asm11Smo se precisa que está prohibida cualqurer reproduCCIÓn parcral o total o uso d1st1nto de la docurnentac1ón proporcionada por la S uwema Corta con rnot1vo dt) la pres!ac1on ti~ los servrc;os objeto de! presente contrato 
Décima. Inexistencia de relación laboral. EI ·'Prestador de Servic,os" como ernpresar;o y patrón del personal que ocupe para el CUIP;Jilmrento ci~l presente contrato, sera en todo 1110mento el único responsab!e ante sus traba¡ado res 
eJe todas las obligaciones que se denven de las drspos1C10nes laborales y de1nás ordenar111entos en materra de trabaJO y de segundad soc1ai por lo que respondera de todas !as reclamacrones que sus trabajadores presenten en su 
contra o de la "SuprBma Corte" por tanto. este Alto Tnbunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido La Suprema Corte· estará facultada para n::rJuer•r al "F'reslaclor de Serv1c1os·' los comprobantes de afrllaCI6n de 
sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas a! S/o,R . INFON!<VIT e IMSS f:n caso de alguno 'J al-Junos eJe los trabajBdor~s del adjudícatano. ejecuten o pretendan e¡ecut<H al9una reclamac1ón 
en contra de la "Suprema Corte' ei.'Prestador de Servicios" debera reembolsar !a tota11dad de los gastos que erogue la Corte: . por ~onccpto de traslado. v1aticc,s, hospedaje. transpo1iac1on, alimentos y den1as Inherentes 
cr•n el f1n de acreditar ante la autoridad competente Que no ex1ste relacion laboral alguna con los 1111smos y deslindar a la Corte" de cualqu1er t1po de responsabd¡rJacJ en ese sen11do. Las "f'a!i&s acuerd~n qufr el ;mpone 
rJ& los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·· suprema Corte eJe las facturas que se encuentren pen rJóentes de pago. rnrJepencirenlemente de las acciones !eqales que se pud1eran e¡erce1 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manrfiesta que no ar;eptará la subcontratac1ón para el curnpl1m1ento dei objeto de esta conlratac:1ón 
Para los efectos de esta contratación . se entiende por subcontratar,ión el acto mediante el cual el "Prestador de Se,vic1os" enr;ornienda a otra person~ f1s1Ca o jurid1ca , la e¡ecución parcial o total del objeto del contrato 
Décíma Segunda. Responsabilidad Civil. El ·· prestador de Servicios" respondera por los dailos que se causen a los bienes en poses1ón o en prop1e(Ja(j de la "Suprema Corte·· con motivo del curnplnniento al obJeto de es k 
cünlrato, aun cuando no ex1sta negligencia La reparación del dano consistira . a elecc1ón de la "Suprema Cor1c". en él restablec11niento de la situac~<:m anterior, cuando elle sea pos1ble . o en el pago de daños Y p<:~urr.íclS . con 
independt:ncie de ejercer !as acc1ones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador ele Servrcios" no podrá C"!rle' . gravar. transferir o afectar l)a¡o cualqwer t1tulo parc;al o totalmente a favor d,~ 
otra per:>on<1 , física o mora!, los derechos y obhgacrones que deriven del presente contrat0. con excepción de los clercctws de cobro, con aulürízación prev;a y expresa de la ·supr.sma Corte 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las " f'artes · reconocen que la infonnacl(in contenida en el present<'l contrato y . en su caso los entr¡;gables qu& se generen podrán se,r 
susce.p!rbles de clasrficarse como reservados y/o confid;,nciaies. en terrn111os c1e los art1culos 106,113 y 116 de ia L.ey General de Transparencia y i-1cceso a la Información Publica. as1 como 98. ! 10 y 113 de la Ley Fede,ral de 
Transparenr;¡¡¡ y Acceso a !a !nfonTlac¡ón f'C;bl1ca El ·Prestador de SerVICIOs'. se obiiga a no realizar acc1ones que compro¡netan ia segundad cie las 1nstalacrones de la "Strprema Cone· 0 pongan en rresgo ia 1ntegrrdad de su 
personal. as1 como abstenerse, conforrne a !as d¡spos¡crones aplicables. de (iar a conocer por cualqUier rnedio a qu1en no ienya der¿ciHJ. <.iocwnentos. reg1stros. 1rnágenes constanc=as. estadfst1cas reo:::rtes o cuafqu¡F;r ot1a 
mtorrnacH..'Ii) clas1f1cada como reservada o confidencial de la que tenga conocl!l1!ünto en eJerciCIO y con mot1vo de fa prestac1ón de s~rv1CIOS 
Los traba¡os e¡ecuiados. total o 1-'arc1almente, especificaciones y en general la mforrnación que se enGuentre en ,,¡ lugar rJe su eJecuc,ón que se hub1esen entregado al · Pr-e;tador ele Servrc1os para curnplir co11 el ob¡elo del 
presr;nte c..ont rato . son prop1edad de la Suprema Corte". por lo que el "Prestador ele Servicios· se obl1ga a ele volver a la · Supr.:n>a Corte .. ~1 rnater,al que se le hub1ese prc¡_,orc1onado así como e! matenal que a real,zar. 
obhganliose a abstenerse de reproducirlos en med1o electrómco o fisico. De contonn1dad con le establecido en el art1culo 59 de ia l.t:y General dt: Protecc1611 d8 Datos Personales en Poses10n de SuJEdos 
f:l ·Prestador de ServiCIOS · asume el caracte r de encargado del lratamtento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que mane¡e o conozca al desarrollar las actividades 
contrato . as1 como los resu ltados obtenrdos. por lo que no tendrá po<ier alguno de rJecisión sobre los datos personales . Los dat0s personales que recabe el encargarJr, son ún1ca y exclusivamente para el cumph1111ento ob¡elo 
del presente Contrato . En ese senhdo. el " Pr~stador de Ser<1cios- se obliga a lo sigUiente . a J..bstenerse de tratar los datos persona les para fmalidades d1strntas a las autonzada s por la "Supren>a Corte" b Gua,.cJar confidencialidad 
y abstenerse de transferir los datos personales tratados . as í corno informar a la "Suprema Corte" cuando oc.urr~ una vulneroc1ón de los tn1srnos, e EIHn1nar y devolver !0s lia tos personales ob¡eto rw tratarrHentc una vez cumphzio el 
presente contrato , y: d. No subcontratar serv!C.tos que conlleven el tratamiento de datos personales en tern11!lüS tlel articu lo 131 de la LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes · aceptan que la ·'Suprema CortE; podrá rescmdrr. de manera unrlateral , el presente con trato s1n que medre declar¿¡ c,on ¡ud;c¡al . en c<JSO de '~ ' ;e ei '"f'reslatior de ServiciOS li8Jl' 
de curnphr cualesquiera dé las que asume en este contrato por r:ausas que le se:ctn en caso de ser objt:to de ernbargo. hue!g~ esta l!atia concurso Jnt:rcanhl o hflwc!ac.ión 
An1ss de c:Jeclarar la rescisión. la Cone" not:ficara por escnto las causas rcspect1vas al en su donl;c¡l!o señalado en la decla~·aoon!! 5 de este mstru:nento. con qUJen e!"l e l ~cto se em:uenlre . 
otornándole un piazo de c1nco días para que manifieste lo que a su derecho convenga . anexe los documentos que estu11e conven1entes y aporte. ~:~n su r.aso . !as prueb~s que e:;tune pertin~ntes. VenctdO ese plazo el órgano 
competenle de la Suprema Corte determmara sobre !a de la resc¡s1on. lo qu¿ se cornun1cara a! "Prestador de Servictos e-n su rJormcJIJo seilalad:-..> en ia dec!arac1ón !1.5 de este mstrurnento. Seran causas de resc1sión 
cit':l presente mstrumento contractual las SigUientes 1) e! '"Prestador de Serv;c¡os · suspenc.:e la de ios r..>k~nes o la prestac .. ion de los serv;c¡cs s,:ñair:hio~ en la cláu51.1:a primera del contrate 2i S¡ el "Presté'H.ior de 
Serv1ctos 1ncurre en falsedad total o parctal respecto de la ¡nfürme1c:on proporc:ona(Jr-i para la cJel prt"'!sente contrato. 3) E.n gent~ral L~n~ \.':i 111Curnpl:mtento por P~·H1e de! de S-crvic1os" a cua!esquwra de la~:> 

obl!gas1ones denvadas del presente contrato 
Décima Sexta .. Supuesto de tern1mación del contrato diversos a la rec1s1ón. El contrato podrá darse por teii'Yill>ado. al cunwlilnentarse su olJ¡CLJ e bii:r• eJe rnanera an!!Cipada r;uando ex1stan causas ¡ust!fic~das, de orden pr.lblir;o 
o de 1n!eres general, en terrn;nos de lo prev1sto 1':11 los art iCtJ ios 153. ! 54 . 1 S~ y 1 S6. el el Acuerdo c:.encral de Admmislrac1on XIV120 19 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. La> "Partes' ilcuerdan que la ··suprema Corte" poclra. en cualqu1er momen lo . suspender lmnporalmenle en totio o en parir; el objeto materia de este contrato , por causas 
justificadas . s1n que ello 1mplique su term1nación defimtiva y. por1anto, e l presente conlrato podt á c01)tinuar produciendo todos sus eft~(:.tos iegales una vet ·~h:sapa rec1das las causas que motivaron dicha suspensión . E! Pr"OCf:dunionto 
de suspensión se reg~rá por lo dispues!o en el articulo 150 d{, i /\cuerdo General rJe ;\dmrmstrac.ion ;~IV/2019 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condic1onr:s pactada; en ei presente mstrumento po,Jrán ser obje lo ele mod rflcac1ón en ténn111os de le. pcv1sto en los an io::ulo s 13, fraccrón XXII y 148. fracción 1, del Acu<'!rdo General 
cie .A.di'Yl1!1!stración XIV'2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "S uprema Corte" des1gna a la persona hlu iar de la Casa de la Cultura Jurídica en uwn. G uana¡uato. adscnta a la Dlft?CCIOI1 General de Casas de ia Cultura Juríd1ca de la ' Suprema 
Corte·· como " /~(in1 i r~ ~s~ rafJn--:-~· del presente contrato, qwen superv1sara su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá re vtsar e ¡nspecoonar las actvt(Jades que desempeñe ei "Prestador de ServiCIOS", así co1no g1rttr ias 
mstrucciones que considere oporlunas y venffcar que los se-rviCIOS, objeto de estt contrato . cumplan con las especlftcactcnes sehaladas en €1 presente msirurnento 
As11r11smo, el Director General de Casas de la Cultura Jurid1ca dE; la "Suprenn Cort~" podra sustitUir a la "l\.dmlllistradora", lo que 1nformaran por esmlo al .. Prestador de Serv1cios" 
Vigés1ma . Resolución de controversias. Para efecto de la mterpretacion y cump!1n1;ento de lo esl1pulado en este Instrumento. ei "PresladN de Serv1r .. ios" s~ somete expresamente a las dec¡s¡ones del T nbunal Pleno de la Suprema 
Co1ie .. renunc,ando en forma expre,sa a cualqu1~r otro fuero que en razon <ie su dom1Cil1o o vec1nrJad. t<'!ngan o ileqaren a tener . rJe conform1rJad con lo 1nzi!cado ~n el articulo 11. fracción XX de la l_ey Orgánrca del Poder .Juriic!al de 
la Federac1ón Las "Partes acuerdan que cualqu1er no1iftcac1ón que t&ngan que reali:arse oe una parte a otra, se reai1zara por esc.nto en e! dOnllC!ho que ha señalado en las declaraciones 1 4 y 1! 5 de este inst rumento 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prev1sto en ~:ste 1nstrum;~nto contractual se nge por lo dispuesto en la Constrtucron Política de los Estatios Un;dos Mex1ca11liS. el Reglam.;,nto Orgánico en 
Matcna de AdmiTi istración ele la Suprerna Corte de Just1cra de la t<ac1on. el "Acuerdo General de A'irrunistrac1on XIV/2019', y en lo no prev;sto en estos ror el C1v1l Federal. Cmii(.JO Federal tie ProcedllnlelltO'l C1Vi1E;s I<J l..ey 
General de Datos Personales en Poses!On tie SuJe!os Or;hgalios. la Ley Fr;deral de Presupuesto y Responsar;didacJ Hacendan a, la l.Gy G eneral tJ,~ Ley Federal del Pmcedi1nrento ArJrninistratlvo 
en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
Nombre Firma Fecha 
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PCO~J( JUDICIAL OE L4 ~'EDERA(10N 
$1JOn~LtA CO~Tt 1)( .1\JSTI("!A C'~ l). NACk.~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA DE LEÓN, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mK 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220307 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJiO, S.A. DE C.V. 1 OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140 101 477 781 2680. 01 477 
330 0345 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/09/2022 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 05 al 24 de octubre de 2022 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
obra. material. herramienta, e~ipo y todo lo necesario para su correcta ejecución, p.u.o.c.t. 
(distribuidos en toda la casa) . ieza 16.00 
IE.017 revisión, ajuste de conexiones, apriete de tornillería y limpieza de apagador de escalera, 
incluye: pruebas oe voltaje, cambio de unidad. tapa, chasis en mal estado. limpieza. mano de 
obra , material. herramienta. equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución, p.u.o.c.t. 
fubicados en: escalera y pasillo de sala de capacitación a dirección, acervo). Pieza 5.00 
E.018 revisión, ajuste. ae conexiones. apriete de tornilleria y limpieza de contacto regulado 

monofásico duplex polarizado color naranja; incluye: pruebas de voltaje y polaridad (naciendo 
un registro de cada uno ~or escrito{, cambiO de unidad, tapa, chasis en mal estado, limpieza, 
mano de obra. material, erramien a, e~ipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 
f¡ .u.o.c.t. (distribuidos en toda la casa). ieza 28.00 
E.019 pruebas de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones. base. gabinete, acrílico y luminario 

de arbotante ubicado en el jardín, para confirmar el óptimo funcionamiento de estos elementos; 
incluye: revisión , fijación ~ cambio de balastro en su caso, base, lámpara fuera de operación y 
gabinete ó acrílico en ma estado. mano de obra, material, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. P.u.o.c.t. Pieza 1.00 
IE.020 pruebas de volt~e , limpieza y ajuste de conexiones, bases de tubo led marca tecnolite 
modelo t8t-led240/36/4 lithium viii para confirmar el óptimo funcionamiento de estos 
elementos; incluye: mano de obra, material, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
eJecución. P.u.o.c.t. (ubicado en: recepción) . Pza 2.00 
1 .021cf1ruebas de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones, de tubo led marca tecnolite 
t8ct-le 120/002/40 líthium vi ; incluÓe: mano de obra, material. herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecuci n. P.u.o.c.t. (ubicado en: recepción). Pza 8.00 
IE.022 pruebas de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones, base, gabinetes y luminarios 
dicroicos diri8ibles (3 luminarios con foco led de 1 watts por cada gabineteJ color cromo para 
confirmar el ptimo funcionamiento de estos elementos; mcluye: revisión, jación ÍE cambio de 
bases, lámparas fuera de operación y gabinete en mal estado, mano de obra, ma erial, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. P.u.o.c.t. bubicado en: pasillos) los 
luminarias necesarios a sustituir se repondrán con focos led. Gte 11 . O 
IE.023 pruebas de voltaje, lim~ieza y ajuste de conexiones de focos led marca tecnolíte modelo 
a19d-led/001/30 titanium i inc uye:, mano de obra, material, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. P.u.o.c.t. (ubicados en: baño de sótano, armano y salida del sótano, 
cuarto al final del Jardín, caseta de vigilancia). Pieza 11.00 
IE.024 revisión. aJuste de conexiones, apriete de tornillería y limpieza de apagador triple, 
incluye: pruebas ae voltaje, cambio de unidad, tapa, chasis en mal estado, limpieza, mano de 
obra, material. herramienta, equ~o y todo lo necesario para su correcta ejecución, p.u.o.c.t. 
(armario del recibidor) . Pieza 1. O 
IE.025 revisión , ajuste. de conexiones. apriete de tornilleria y_ limpieza de contacto monofásico 
triple polarizado color marfil: incluye: pruebas de voltaje y polaridad (haciendo un registro de 
cada uno por escrito) cambio de unidad, tapa, chasis en mal estado. limpieza. mano de obra, 
material , herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución, p.u.o.c.t. 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
L- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
L 1.~ Es e! rnáx11no órgano depos1tano del Poder judicial de !a Fede ración en \érm1nos de lo d1sput=sto en los art;Cidüs 94 de la Cr·!·,~tituci:·,1 pr,lt1ica de los E~;tadüs Ur.1clos Mex¡canos y 1~ , fracdón !, da la Ley Organ1ca rje¡ Poder 
Jud:c:al de la Federación 

t!tular de ía Ca~;a de la Cultura Juríd1cv en Leün (3uarl<ljuato . ae conformidad con lo prev1sto en los art;cu!os 43 . fracc_ión V 46. _95, 96 JI 
97 del Acuerdo General de Administracion XIV/2019. del Conuté de Ae!~Cnim:>lra<:u)n de fa Suprema C01te de -lus!iCta de fa NaCión del s:ete ele nov:emlJre de rlos mil diecmueve. por el que se regulan Jos proced/llllenlos 
para fa aciqwslctón. éurenciamiento adrr11nistracion y des,ncorporacrr:;n de bienes y ta contratación de obras. y prest(7Ctón de servtCíOS (eouerrdos por lA :.)uprema Corte de .Just¡da de la Nadón (Acu~rdo General de Adn1!n1stracJón 
\!V/2019) 
1.3.- La titular de ta Casa de la Cuitura Jurid1ca en León. GU{·Jnajuato está facui~ada para suscnb1r el pn:sente tilS!rurnento. de con fe: rn:dBcJ c0n lo d:spu!tS1o en el artículo 11 párrafo sentnno. de! Acuf;-rdo Generai de Admtn;sfraclon 
XiVi2019 
1.4.- Para todo lo reiae:onado con el presente contrato. sena:a como su dom:cilio club:cado en la callE: José Maria Pmo Suiirez numero 2. co!urml Centro. alcaldía Cuaul1ternoc, código ~'0Still Ot30GO, C:uc:aci de Mé;-<co 
1.5.- La erogac:on que :mpl:ca la presen le contratación se realizará con cargo al Cenlro Gestor 0?9, Partida Presupuesta! 3r.1G' . dest:n•) Caca de !,1 Cultura Jurid:ca de León 
11.- El '"Prestador de Servicios '' manifiesta bajo prolesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidan1en1e constitu;da bajo las leyes mex:canas. cuenta con la :nscnpc;ón en el Reg:stro Público del Comerc;c;; conespond:ente 
11.2.- Conoce períectarnente las sspec:f:cac:onss técn:cas de los serv:c;os req\;endos por la "Suprema Coi"le" y cuenla con los elen,~ntos t~C'·•~os y capac:dad económ:ca necesanos para realizarlos a sal:sfacción de 5sta 
11.3.- A la fecha de adjud1cac:on dé la presente contratac:ón, no se encuentra :nttaiJ :!itado conforme a ia regulac;ón a¡;licable a los Poderes Le;¡:slat:vo y Jud:clal de la Federac:ón ¡;ara celeora r co<ltratos as11n<srr'G no se 
encuentra en n:nguno de los supuestos a que se ref:eren los articulos 62 fracc;ones XV y XVI y 193 del Acuerdo Grmeral de .Adm:n:stracion 
11.4.- Conoce acepta sujetarse a lo prev:sto en el Acuerdo General eJe /\drn:n!slrac:ón XIVi2010 
11.5.- Para !o relaoonado con el presente contrato sei)ala corno su dOtll!Cdio el¡nd!cado en la cari'-ltula del presente mstrumento Ul el apartAdo (Jcnom!nado "' Prestador dt~ Ser.;!ctos 
111.- La ''Suprema Corte" y el "'Prestador de Servicios·', a quienes de manera conjunta se les identificará corno las "Partes" declaran que : 
Hl.1.- Reconocen mutuamente la personal1íJacl Jurich:a con la que C(Hnpr.\recen a la ce!ebrac;on del prt-;sen!e u1strumento y rnanif¡&stan que tedas ias cornunlcaciC'"les que Sf- ref!l;cen entre ~llas se d!r:g1ran a ios dom!C!!Ios 'ndica!""Jos 
en los anleceeJentes 1.4 y 11.5 tie esle :nstrumento 
111 .2.-Las ·Partes'" reconocen que la ca ralula del presente contrato fo1ma parte :nlegrante del presente :nstrumenlo conlraclual 
111.3.- Conocen e! aicance y conten:clo ele, presente contrato. ocr lo que estan de acuerdo en someterse a ias s:gu:entes 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales . El ~Prestador de ServiCiOS · s~ ccrnprornete a propop;¡onar los st:rVJCIC!:.'i aescr1tos en e! prest:nle H1strurn€nto y respetar t:n \orle rnomento el plazo Y condJc;ones de pago seiiaiadas 
en la caratuia y ias clausulas del r.;resente ¡nstrurnento conlrato durante y hasta el curnphmcento 1o1al del Objeto de este acuerdo de voluntades El serla~ad:.." en la prestnte cubre ei10t<-tl de los ser·.-'IC 10S contratados 
por \o cua! ~a "Suprema Corte~ nc liene obhgac10n de cubrir mngun llllporte adrctonal ¡En caso de que el vencf!wento de los p.lazos seiJafactos en Contrato se ui)fquen en un día mhlt!J!/, el plazo se recorrerá ai r:lfa IWI)íl 
mmed!ato sigwente] 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos . Para ~t~ctos fiscales e! '· Prestador de Ser\o"IClOS" del:era pr¿sentar !a o las ft~cturas o carnproban le respec!ivo a nornbre de la "Suprema Con e·· segun consta en la cedulu 
de ¡rJE:ntiLcación f1scal , eKpedida por la S&crelaría de Hac1enda y Crecflto PUbf¡co con e! Registro Ff;derai r1e Conlnbuyenlcs SCJ9502046P5. !l!dJcando el domicii1o señalado Bn !a declaracu)n 1 4 de este inslrumtnto Y demás 
reqUisitos f!scales a que !1aya lugar. copra delmstrumento c.ontrac1ual y cop1a del documento med1an!e el cual fueron recibidos a entera sabsfa::oon los servicios contn~tados Las " Parte~·· convl&nen que !a · Suprema Cvrt~ podra 
en cuaiqu¡er rncmento, retener los pagos que tenga pendientes d~~ cubr"i r al "Presta\.i(~ r de Serv¡ctos··, en caso de que este ú!1imo tncurnpla cuales de las obligac1ones pactadas en. el presente ¡nsirumento contractu::i! 
Tercera. Penas Convencionales, Las penas convencionales seran d.;term:nadas por la "Suprema Corte" en func:ón del incumpli rr11enlo (,onforrne lo sigu:ente 
En caso dt3 mcumpllmlento de las fJbligac1ones pactadas en el lnstrurncnto contractual y de sus anexos . la Corte " podra aplicar una pena r.;¡:orweno(Jnt-)1 hasta por e! 30 ~~0 del rnonto qL1e corresponda a! valo1 dt= !es st::rv!CIOS 
tsm Hlc.!lllr IV A} que no se hnyan ··ec1bido, obten. no se recibido a entera satlsfac.c1on de la ··st¡prema De existir 1ncump!imlentc la c•ena se ajustará proporctona!rnente al porcenlaJe incump¡!do 
En caso de que no se otorgue p:órroga al ··Prestador de respeclo al cumpl:m:ento de los p!azos establecidOs en el contrato, se u<1a pena convenc:onal por atrasos que le sean :mpuiab!es en la entrega de lo; 
b1enes. prestac1on de los servictcs o en ia ejecución de los trabaJOS. ~qu1va1ente al monto que resulte de aplicar e! 1 porCJento diano a la cant1da~l qu~ llllPOrten los bienes pe:-ncl!entes ele entrega. los serv¡cios no presta(~Os o los 
c,onceptos de trabajOS no realíz~dos, y no podran exceder del 30 ';-,. del monlo lolal ele! contrato. S: las penas convenc:onales ,·er>asan el porr~en1a1e seña:ado antenormente. SE- iniciará el proced:m:snto de resc;s:on del ccnlrato 
Las penas podran descontarse de los monlos penclíenles de cubnr por parte de la ""é;uprema Corte·· ai"PrestarJor de Servic:os rJe ser necesano . :ngresando su monto a la Tesorer:a de la "S\<Pr&nla Coi"le" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por sg~; ;1:'~0 1.l nvv{~(d;qt•):.-: M N) rnás t:l 16r:·o del Impuesto a! Va!or A.gregado. equ1vaiente a 

s~t..-:- ;· f{·,~!(":':; cnc:.;o¡·,:,"'\ v do~. t·c~·-o~ 00!100 M.N.) resultando un rnonto total de :.·.~< .. ; u;--,f1 :)(r r ... 1 N ) 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestaoor de SefviCios·· debe realizar ia prestac¡on dei serv!GIO. ohjeto de &ste e!1 !os s!gu~entes donw:d~os 
Ca He Chtapas ~~umero 309, colon¡a Bellav1sta, CP. :37:~GO en Leon. GuanaJuato. con un prec¡o de . ~;_s.: tOcllcnta y (:tnro n~!= nt.)'o/t~n·.·•l1,,~ ~~.;rH;i;cn1J pP-..u!-. M.N.1 más !VA 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·· Partes" conv:enen en que la v:genc:a df:l presenle contrato será a part:r del 1)4 dP r>ctubr.- <F' 2022 y h:H;i;l ''1 :11 (Jl' ocL'.JP·' de 2022 
E.1 PrestarJot de Ser-.,:icios" se comprome1e en prestar los servic1os conforn1e a lo s1gwente E.di!ic1o C(1i!e Chtapas Numero ;;.o9 coloma Bellavts!a. cr~ 37:~60 Pon Lean, Guanajuato, los dias OS d(~ oJ.H.d'h" ttl >l ::l'-"' de 2022 
A la terminac¡on de la v1gencia de ~sta con tratac!On, no se debera con11nuar con el serv1cio objetO cE: es le contraJo El plazo de los servictos pactar.lo en esle contrato umcamente pocJrLl ser prorroga(~O por causas plenamen!e 
¡ustif1cadas. prev1a presentación oe la sobc1tud respectiva. antes del venctmlento d¿J plazo de eJecuc1on por parte del ~Prestador de Ser·.!ICIOS y su acept~c,on por parte de la "Suprema Corte ... En c?.so dt:; QtiE- el tnico de la prestactón 
~181 senttC!O. mate ría de este inslrurnento conlractual, no sea posible por causas irnptltables a la c~1rte" esta se realizara en ia fecha que por escnto le señale el ··,t..dn1inistrador" del contrato al · Prestador de SenrtC.IOS · 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De confonnidad con lo establec:do en él art:culo ·169, cuarto parrafo del Acuerdo Genera! de Ad:ninistrac:on X1Vi2019. se exceptúa la presentac:on de la f<anza corno garanHa <Jel 
cumplim:ento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede lil cant:dad de 7500 y el pago se realizara E:n su tulalidad tie rnanera postenor a la prestacion de IC<s serv:c:os 
Octava. Pagos en exceso. Tratando se de pagos en exceso que haya reclbido el ··Prestador de SerVICios· este deber<.~ reintegrar las can1Kiadt35 pagadas en e)(ceso, rni~s los inten::ses que se calcularan confonr1e a una lasa que 
será <gua! a la establecida en el Codigo F:scal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federac!on con1o s: se tratara del supuesto de prorroga para el pago tie créditos f:scales. Los cargos ;e calcularan sobre las cantidades 
pagadas en e'ceso en cada case . y se computaran por di as naturales, desde la fecha del pago al "f'reslador de Serv:c.:os" hasta !a fecr,a que se pongan efE:ctivamente las cantidades a dispcsic<ón de la ··suprema Corte·· 
Novena. Propiedad Intelectual El "" Preslador de Serv:c:os·· asu:ne totalmente la respons<Jbilidad pa1·a el caso de que al prestar los servic:os . objeto de este contralo. illfrin¡a rJe1·echos de propiedad ¡nte lectual y por io tanto !ibera a 
la ··suprema Corte'· de cualqwer re sponsabilidad de caracter civ:l , pen,~ l. f:scal , de marca industrial o cíe cui:llqu:er otra :ndole. 
/\snn•smo se precisa que está prottit):da cualquier reproducción parcial o lolal o uso dishnto de la dr)cumentación proporcionada por la "Suprerna Corte·· con ntot:vo de la prestac:on de los serv:cios ob¡elo del presenle contrato 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Serv;cios ·· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cu:np!imientn tiol presente conlrato. será en todo memento eiL:nicc responsable ante sus traba¡adores 
de todas las obligaciOnes que se deriven de las d:spos:c:ones laborales y de mas ordenanuenlos en matena de trabajo y de segundad social por lo que responder a de todas las reclamac:ones que sus trabaiadores presenten ló!l su 
contra o de la ··suprema Corte·· , por tar.to. este Alto Tnbunal quedará rE:Ievado de toda responsab!l:dad en tal senl:do La ··suprema Corte·· e~tará facultada paca requerir al '"Presiador de Se,v:c:os· los comproba:-,h:s c1e af!l:ación de 
sus trabajadores ai IMSS. a si corno los comprobantes de pago de las cuotas al S/1R . INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos (j,, los leaba¡adores tiel adjudicatano. ejeculen o pretendan ejecutar alguna reclan1ac:ón 
en contra de la ··suprema Corte", el '" Prestador de Servic:os·· deberil reembolsar la lotalidad de los gastos que ero(~ue la '·Suprema Corte". por conceplo de traslado . viaticos, hospedaje. transporlac:on, alimentos y dernas :nherentes 
con e! f¡n de acreditar ante la au1orída1.1 competente que no extste relar::ion laboral alguna con los lTttsmos y deslindar a la ''Supren1a Corte·' de cu alqu1er tip<.1 de responsabilidad en ese sen!ldo. Las "Par1es acuerdan que el 1mporte 
de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·· suprema Corte r:le las facturas que se E.-ncuen1ren de pago, mdepend¡enlem¿nte de !as 2cciones lega!t-S oue se pud1eran ejP.rcer 
Décima Primera, Subcontratación. la · Suprema Corte·· manif:esta que no aceptará la >ubconlratac:on para el cumpl;rn:ento del de esta coniratac<ém 
Para los efecios de esta contr~iac1ón se en1iende por subcontratac.ión el acto mediante el cual el ··Prestador de Servlc.!os'~ a otra persona f1s1r~~ o Juridica, !a e;(::~uc¡én pcl!cial o totai del objeto d!':i conlr"ato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ··Prestat1or de Servic:os" respondera por los da¡)os que se causen a los b:enes en poses:on o en prop:e<:J<1d de la "Suprema Carie ·· con rnotivo t1el cump!iinlento at ob¡eto de este 
r;on!rato aun cuando no ex:sta negligencia. La rE:parac:ón del daño cons:stira a elecc:on de la "Suprema Corle". i~n el reslabkci!YIIento de la s:tuac:ón anter:or. cuando ello sea pos:ble . o en el pago de daños Y p&rJUicius, con 
1ndependencta de ejercer las acc1ones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "P:eslaaor rJe :3erv:c<os'" no porJri\ eerJer. wa·"ar . transfenr o afectar bajo c<JalqU<er lilulo parc;ai o totalmente a favor de 
otra persona. Hsica o n1oral, los derechos y obligaciOnes que denven del presente contrato. con e:xcepc1ón de los Li~rechos de cobro, con auton;:aCión prev1a y expresa de la ·Suprema Corte· 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Pilrles·· reconocen que la infonnac:ón contenida en el presente contrato y. en su caso. los enlrr.qallles qur. se generen s&r 
suscepl:bles de clas;f;carse corno reservados yfo confidenciales. en lérm:nos de los arliculos 106.113 y 116 de la L.ey General de Transparenc:a y Acceso a la Información Publica. a si como 98. 11 O y 113 de la Ley de 
Transparenc:a y Acceso a la Información Pública El ·Prestador de Serv:c:os·· se ohliga a no rea lizar acc,ones que comprometan ia segundad de las :nstalac:ones de la "Suprema Corif: o pongan en nesgo la :ntegndad de su 
personal. as' como abslenerse, conforme a las d:spos:c:ones aplicablf:s de uar a conocer por cualqwer rned:o a qu:en no lenq;¡ derecho. documentos. re9Jstros, :mágenes. constanc:as . estadist<';as reportes o cualqu;er ot: a 
mformacton clasificada como re servatia o conf¡denclal de la que tenga conocin1:!~nw en ejerc.¡r:¡o y con rnot1vo dt la prestación de serviCIOS 
Los tra baJOS total o parctalmel1te, especificaciones y an general la mforrnac1ón que se t::-ncu~::ntre en el lugar de su e1ccucián o que se hubtesen €ntregado al -Prt:stador de ServiC!os" para cumplir con el ob;eto de! 
presente son propiedad de la · Suprema Corte" por lo que el ·· Prestadur l1t; Seívic1os st: ot1l1ga a dev(J!ver a la Suprerna Ccrtf.: ~ el rnatenal que sf= le hub1ese proporcionado así como el mate na! que llegue a realizar, 
obl:gandose a abstenerse de reprotiuc;rlos .:n med:o electrón:co o f:s:co De confor:n:dad con lo eslaiJiecido en el arliculo 59 de la Ley General ele Protecc:ón de Datos Personales en Posesión de Su¡elos Ob!:gados (LGPDPPSO¡ 
P.l ·Prestador de SP.rv:c:os · asume el caracter de encargado dE<I tratamiento de los t1atos personales que tenga acceso con motivo de ia documentación qu~ mane¡e o conozca al desarrollar ias actividades oi.Jjelo del presente 
conlrato as! u:nno los resultados nt)ten¡dos, por lo que no !endra pod~r alguno de decis:ón sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el erh:arqado son umc\'i y e.xclusivamente para tl cumplitnento ct.ai ObJeto 
del presente Contrato. En ese sent:lio. el "Prestador de Ser/;cios·· se obliga a 10 a .",bstenerse de tralar los dalos personales para f:nal:dattes rJ:st:ntas a :as autonzadas por la ""Suprema Corle ··. b Guardar conf:denc;alidild 
y abstenP,rse de transfe-rir los cJatos personales tratados . así como 1ntorrnar a Corte·· cuando ocurrA unH vu!nerac1on de !os rrnsrnos. e ElurHn.ar y {ievo!v~r c.iatos personales Wl1Jf:to rje tratam1¿nto una ·./ez curnplitio t":l 
presente contralo, y: d No subco ·nratar ser/:cios que conlleven el tratam:ento de personales en term:nos ttel articulo 61 de la l.GPDPPSO 
Décirna Quinta. Rescisió:l del contrato. Las "Partes·· aceptan que la '·Suprema Corte'" podrá resclllti:r. de manera un:lateral, el rxesenle conlrato s111 que medie dec!arac1on JUdicial. en caso de aue el· Prestador de Servic:os·· deje 
de curnpl:r cualesquiera de las obilg<1c:ones aue asume en <:ste contmto por causas que le sean :mputables, o b1en , en caso de ser obv:lo de cn1bargc. huelga concurso mercant:l o liqu:ctaciór: 
.f~n tes de áeclarar la rescis1ón , la ··suprema Corie" nvtlf1cara por escnto las causas r¿spectp.:as al Prestadt')r de Ser.;tctos·· en su dornlC!i iP señ-1lado r:n !a dec!aJaCIC·n S de este rnstrumento con qu1en en el acto se encuentre 
otorgándole un plazo de c:nco di as hábdes para que man:f:este lo que a su derecho con·<Pnga. anexe les documentos que esllf115 conven:entes y aporle. en su r.aso las pruebas que es11111e pertinentes Venc:do ese placo Ecl órgano 
competenle de la ·· suprema Corte delerminara sobre la procedenCia de la r&S<':!SJ011. !o que se comun,car;i al "Pre-stador de Servir.:1os en su dC·IniCJllo sei1alarJv en :a dedara(1ón 1!.5 rJe este 1nstrurnento. Seran causas de resCISIÓn 
del p:-esente Instrumento contractuai las s1gu¡entes: 1} St el "Prestador de Se-rVIC!ús·· 'iuSp(;'nde la entrega de los bienes o la prestactón de los Sl~fVIC!OS :;~ña!arios en la cláusula primera del presente contrato. 2) S1 e! "Pres1ador de 
Servicios·· incurre en falsedad total o parc.1al respecto de !a ¡nformac1on proporcionada para la celebración df:l prt~senlc contrato. 3} En 9ent~ra l por el Hlcwnt)lnnlento por parle del ·· Prestador de Serv1cios" a cuAlesqwera de las 
obJ;gac:ones denvadas del presente contralc 
Décima Sexta. Supuesto de tern1inación del contrato diversos a la recis1ón. El contrato podrá liarse por terntlnéldo ¿:¡1 cumplimentarse su ob¡etc o bl(~n fH~ nl::mera antiCipada cuando !':x1stan cau5as JUStificadas, de orden púbilco 
o de 1nterés general, en términos de lo prev:sto en ios arl:culos 153. 154, 1 :;s y 156. del ;\cuerdo General de >\drninislrac:on XIV.'::'019 
Décima Séptima, Suspensión temporal del contrato. Las ··Partes acuerdan que la 'Suprema Corte·· podra. ;;n <nomf:nlo. susp;;nner t.;,rnporalmen!" . en todo o en parte el objeto rnatena de f:Ste contrato. por causas 
just;ficadas. s:n que ello :mplique su terrn:nación def1111tiva y, por tanlo, el presente conlrato podrfl continuar produc:t::ndo leqales una vez d•os<warec:das las causas que motivaron d:cha suspension. El procE:dm<ento 
de suspens:ón se reg:rá por lo dispueslo en el a:iiculo 1Ei0 del Acuerdo General rJe ;\chnl!llstracion ;~1Vi2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las cond!ctonE=s pactadas t:n e! prr:sente instrumento podrán ser objeto de rnodtficac¡ón en ténnmr;s de lo ~:1 ev1sto en los art!culos 11. fracc1ón XXII y 148. fracción L del .t..cuerdo Generni 
de Admmistrac1ón XIV/2019 
Décima Novena, Administrador del contrato, La ··suprema Corte·· des:gna a la persona t:tuiar df' la Casa de la Cultura Jurídica en Leon, Guanajuato, adscnta a la O:recc1on General de Casas de la Cultura Jurid1ca de la· Suprema 
Corte" como '4(Jn~'" 1 -:-,tradoro·· del presente contrato, quwn superv1sara su estr1cto curnpnm,ento, en consecuencia, deberá rev1sar e HlS.pGcc¡onar !as act1v1cJades que desf~rnpeñe el "Prest~dor de ServJclos'' así como g1rar las 
:nstrucciones que cons;dere oportunas y verificar que los servic:os, objeto de este contrato. curnplan con las espec:ficac:ones serialadas en el presente inslrurnento 
Asu-rusmo , el Dirf.:Ctor General de Casas de la Cultura Jurídica de la «Suprema Corte" podra sustitwr a !a "Adf'T'llrustrador-a~, lo que mformarafl pür e:>cnto al ·· Prestador de Serv1cios" 
Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la tnterpretacion y cumplimh:~nto tie io estipulado en este 1nstrumento. el· Pr~stador de Serv1C1os" se somete e>:presamente a !as deCISiones del Tnbuna! Pieno de la Suprema 
Corie'" renunsiando en forma e>tpr~sa a cualqu¡er ctro fuero que en razon de Si.l domF:Iho a vecmrJad, tengan o llegaren a tener cj& r..onfonrw:lacl r:on lo m<ln:ado en el art1culo 1 l. fracc1ón XX de la Ley Organ1cA de-l Poder .Jud!c~ai de 
la Federacrón . Las "Paries acuf:raan que cualquler notificac•ón que tengan que realizarse de una parte a otra. se reahzará por escnto en el dom1cd1r; que ha señalado en las declaraciones t 4 y 11 5 de este ;n.strumenlo 
Vigésima Primera. Legislación aplicable, El acuerdo de voluntades prev:sto en este :nsl rurnento conl ractua l se nge por io d:sr;uesto en la Const:luC!On Polit:ca de los Estados Un1dos Mex:canos, el Reglamento Org~n:co er; 
Matena de Ad:n;nistraci6n tie la Suprema Colie de Juslic:a de la Nac:ón, el "Acuerdo General de Adm:nistrac:on XIV/2019··, y en lo no pre>':sto en estos por el Cód:go Civil Federa!. Cod:go Federal de Proced;mienlos C¡v:ies la Ley 
General de Dalos Personales en Poses:on de Sujetos Obi:gados. la Ley Federal de Presupuesto y ResponsahilirlarJ Har;endaría. la l.('Y General de': f<esponsab:l:daties /\drtl:n;strat:vas y la Ley Federai del Prúcedi!n:enlo !\drn:n•strai:vo 
~n lo conducente 
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POD~R JUDICIAL DE LA ~"EDERA(IOI>I 
~~.:~.q~uA co~r¡; oc ..usnCIA r~ V\ NACI.:ol 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA DE LEÓN, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220307 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODElA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 1 OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140101 477 781 2680, 01 477 
330 0345 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/09/2022 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 05 al 24 de octubre de 2022 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
fubicados en: auditorio, sala de capacitación, recibidor, librería, usuarios biblioteca). Pieza 6.00 
E.026 pruebas de voltaje. limpieza y ajuste de conexiones. base. gabinetes de dos lámparas 

sub-urbanas de 65w c/u, colocadas en arbotante (recién colocado) ubicado en el jardín, para 
confirmar el óptimo funcionamiento de estos elementos: incluye: revisión. fijación y cambio de 
balastro en su caso, base, lámpara fuera de operación y gabinete ó acrílico en mal estado. 
mano de obra, material, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. P.u.o.c.t. 
ftieza 2.00 
E.027 cEruebas de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones, base, gabinetes, lámparas 65w c/u, 

coloca as en reflectores de exterior, para confirmar el ó~timo funcionamiento de estos 
elementos; incluye: revisión, r3ación y cambio de base. ámpara fuera de operación y gabinete ó 
acrilíco en mal estado, mano e obra, material, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. P.u.o.c.t. exterior de oficinas (4), exterior de la CCJ (~.Pieza 9.00 
IE.028 wuebas de voltaje, limpieza y ~~uste de conexiones de lámgaras e emergencia tipo led 
marca SB sola basic modelo maxi, 1nc uye: revisión, fijación, prue as de funcionamiento, mano 
de obras herramienta y todo lo necesario para su correcta e¿ecución. P.u.o.c.t. pza 11.00 
IE.029 uministro e instalación de tubo led de la marca TE NOLITE y modelo 
09T8LED60MV65C para sustituir lámparas fluorescentes del área de auditorio. 30 pzas. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
l?.rocedimiento de contratación incluyendo. de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'El catálogo de conceptos con sus anexos (especificaciones y notas importantes), el acta de la 
reunión de trabajo, J, la propuesta del adjudicatario". 
Garantía por la cali ad y ejecución de los trabajos ejecutados con vencimiento al 31 de marzo 
de 2023. 
Vigencia de la cotización: 30 días calendario 
Importe sin IVA $85,950.00 
lm~orte total del contrato con IVA incluido $99,702.00 
1 lazo para la prestación del servicio: 20 dlas naturales 
2 Fecha de inicio del servicio: al dia siguiente de la firma del contrato 
3 Fecha de término del servicio: 20 días naturales contados a partir del dfa siguiente de la firma 
del contrato 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación direc~ 
5 Numero de procedimiento: PCAD-CCJ-LE N-14-2022 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización: Artículos 95,96 y 97 del AGA XIV-2019 
Ad~uisicíones-Desíncorporación - Contratación Obras. 
8 Organo que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en León, Gto. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
10 Fecha de autorización: 22 de secf.tiembre de 2022 
11 Unidad responsable: 22331103SO 10001 
12 Partida presupuestaria: 35101 (5135035101) 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
L- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo suces1vo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el rnax¡rno órgano depos1tano del Poder Judicial de la Federación. en térnml05 de lo <i1spuesto en kd arttculos 94 de ra Const1!ur.;¡on Pü!lt;ca de Estados Un1dos Mexicanos y P. fracc1ón 1 de la Ley Orga1)1Ca del Poder 
judiCial de la Federación 
1.2.~ La contratación reaitzada medtan:e adjudtcacton cioecta fut3 autonzaria por la t1tu!ar de !a Casa de !a Cultura JurídJ<;a t:~n l eon 

General de Admmtstrac1on XJV/2019 del Conuté de GolJrerno y ArJmuustraC!Ón ce la Co11e de JustJcta de ia Nact(Jn del 
ia aclqwsicíón. arrendamiento. admmistracJón y desmcorporac¡On de f)¡enes y fa contratacton (le 

¡a Casa de la Cultura Juríd¡ca en León. Guana¡uato está facult<:H..ia pAra suscr~bir el p ! e5entt~ mstrurnf;•nto de confornwiad c..on lo disput;'Sfo e~ (;:1 artícu!o 11. párrafo septHno del Ar.;uerdo Gen~rai de Adrrunistración 
X!V!2019 
L4.~ Para todo !o relacionado con e~ presente contrato. sefiala como su domiCilio el ub1catio r~n la caHe José Mana Pmo Suf.¡rez nurnero 2.. co1un1a Centro. <J!crlldía Cuauhtemoc, c..odigo postal OSOGO C:uda,l de rvié>:iCD 
1.5.- La erogac1on que tmplica la presente contratación se reali;cará con cargo al Centro Gestor 079, F'artida Presupuesta! dest1no Casa de la Cultura Juridtca de León 
11.- El "Prestador de Servicios'' manifiesta baJO protesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que: 
11.1 .-Es una persona moral debid<1n1ente consttltnda ba¡o las leyes nl&xtcanas cuenta con la mscripc1ón en el Reqtstro Públtco del Comerc1o correspondiente 
11. 2.- Conoce perfectamente las espec¡f¡cactones técn1cas de los serVICIOS raquendos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elern&ntos tecn1cos y er:ononl!Ca necesanos para reafi:zar!os a sa!1sfacc:ión de E-sta 
11.3.- A !a fecha de dé la presente contratación, no se encuentra [ntlab¡l¡tado conforme a la regulac!ón aplicable a !os P()df;rt~S y Jud¡cial de !a Federac1ón para celebrar contratos· asurHsrno no se 
encuentra en nmguno los supuestos a que se ref1eren los artlc.u!os G2. fracc1ones XV y XV! y 19~ dd Acuerdo General de r\cirnln!stracJón 
11.4.- Conoce y sujetarse a io previsto en el Acuen..io General df; Adrnm1strac1ón X1Ví20 19 
ILS,. Para todo lo con el presente contrato .. ~eí1ala C(;fllO su dorrncd1o el md1cado en!~ caralulA del presente mstrumento en el apartado denmrunado "Prestador de StHvJcros 
1! 1. - La ''Suprema Corte" y el ·'Prestador de Serv1cios". a qu1enes de manera con¡unta se les identificará como las "Partes" declaran 
!!1.1.- Reconocen mutuamente la persona!tdad ¡umi1ca con la que compar&~en a la celehrawJn del presen!~ IIIStrumento y manifiestan que !as u/rnunJcacJcmes que se rea!1cen entre ellas se dmg1ran a ios dorniCihos. ind,carJos 
en !os antecerJentes 1.4 y 11.5 de este 1nstrumento 
1! 1. 2.- Las Partes reconocen la carátula del 
111.3.- Conocen ei alcance y del 

contrate. fo1 nn 1nte9rante del presenie 1nslnwnento r:oillrac!u;:=l! 
rJe acuerdo en some1erse a las Slqt..nen1es 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. EI"Prestador de Servtcios" s;, a proporc<onar los serVICIOS descritos en el presente II'IStrumento y respetar en todo momento el seí\aladas 
en la caratuia las cláusulas del presente instrumento contra10, y r1ast·1 el total del oblflto dr; este acuerclo de voluntades El ,;ei\alado e:n la presente e! contratados 
por !o cual ia Corte" no t1ene ob!igacmn de cubrir nmgun rrnpürte ati1o:..~nal caso de que e! vencumento de los plazos S':Jñaíacios en Contrato se uiJtquen en un e/¡ a mhá!Jtf. ef píazo se recorrerá al aia ha!Jíl 
mmed1ato sigwente] 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Par8 etectos fi.sG:lles e!' F)restador rJe Serv1cJos · debera o !as facturas o compro!1ante respect1vo a nomt;re tie la "Suprema Corte" consta en la ceduia 
de !dent¡ficación f1sca! expedida por la Secretaha de 1-1.:~c1enda y Crecl!to Pubilco CCJn el Registro Federa! de SCJ9502046P5. !fldJCcmdo e! donw::d1r; señalado en fa declaración l 4 de 
reQuisitos f1scales a !1aya cop1a del instrumento contractual y cop1a del docun1ento med1anfe e! cual fueron entera sAtishcc1on los servw.ios contratados Las ··partes" conv1enen 

que tenga pend1ente5 de cubnr al "Prestador de Servicios··. en caso de que (;:ste Lilt1n1o nH.:ump!a cuales de las obi1gacJones paciadas ~n el presente contractual 
penas convencionales serán detc~rmmadas Supr~~ma Corte en función del1ncumpllrn1r~nto conforme lo 

E:1 caso de incumpHm1ento de pactadas en e! sus ane"<OS, la Corte .a~)J¡c,a¡- una pena CüiW::.~nc!ona! por e! 30 del corresponda ai valor de los serv1cío:-.; 
ísm tncllllr iVA) que no se haya11 o b1en, no SE! hayan recrbido a entera de la ¡ncumplimtento parc,¡al, la pena se aJustará proporctonalrnente porcentaJe incurnpi;do 

no se otorgue prorroga al ··Prestador de StrYIC!os" respecto al cump!lm;ento de los establecidos en f.7! contrato. se aphcará una pf.7na convencional por atrasos que le sean wnputabies en la de los 
de ios servicios o en la eJecución de los eqUivalente a! monto que de aplicar el 1 porc1ento (JI8no a la cant1cJad quE: u11porien los b1enes p&ndientes de los senncios no o los 

de traba¡os no realrzados. y no podran exceder del 30 rJel monto lo! al del contrato S1 las penas convenc,onales rebasan &1 porcr;nlaJe señalado antenormente. se inic1ara el de resCision contrate 
Las penas podran descontarse de los n1ontos pend1entes de de la "Suprema Corte-· al Prestador de Serv1c1os dE: ser necesano su monto a la Teso re na de Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del contrato es M N más e! 1G~·, del impuesto al v.o~,,,, ""'"'"~'''' 

cincuentú y rl<'os M N.¡ un monto total de M N J 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Serv1C10s 
Calle Ch1apas Numero 308, colon•a Bellav;sta, CP 373CO en Leun. Guana¡uato. con un prec:1o de 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes·· conv1enen en 
F.J Prestador de Ser-. .:idos" se compromete en prestar los servic1os coníorn1e a lo s¡gu1ente Ed1fiG!O Cl11apas Numero 309. colon1a B&llav!sla, CP 3T:60 en L&on. Guana¡uaio. los d1as 
A ia tern1lnaoon de la v1gencia de esta contratac1on. no se deberá con11nuar con el serv1c1o ObJelo df:: esle contrato E.! plazo de los seriiCIOS pac1.r:vJo en este contrato un1camen1e podrá ser 

prev1a presentación de la solic1tud respect1va. antes del vencm11ento del plazo rJe E-1ecuc1ón por parte riel "Prestador de ServiCIOS y su aceptac1on por pa:1E< de la C01ie 
serviCIO. matena d¡; este instn,menlo contractual. no sea pos1ble 11nputables a la Corie" esta se realizará en la fecha por escnto le señale el ,t,,dnlini~;tra<ior" 

Séptima. Garantia de cumplimiento. De confonnrdad con lo en el arttculo !G9 cuarto parrafo del Acuerdo General rJe XiV!2019. se 
cump!¡m¡ento del contrato. toda vt)z que e! monto del presente contrato no E::xcede la cant1dad de l!JOO el pago se realizara t:n 5u tnta1idad de manera püstenor a ¡a 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso haya rec1b1do E::l ·r")restador de Serv;=-:;¡os deberá reintegrar !as ct-~n!!liades. pagadas en e'<ceso, mas intereses que se calcularán conforme a una tasa 
será igual a la establecida en el Código F1scal de la y la Ley de Ingresos de la Feder<E~ión como se tíatara dr:l supuesto rh~ prnrroga para e! pago de créd¡tos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las 
pagadas en e"'ceso en ca;.ia caso por días naturalt5, cit:~sde la fecha del al· F>restador c.ie Serv1cios" hasta ta techa que se pongan efer.:t1v;unente las cantidades a disposicón liE:: la Corte" 
Novena. Propiedad Intelectual SE:rvicJOs· asume totalmente la caso de que al prestar los serviCIOS objeto de este contrato. n1fdn;a derechos de propredad 

Corie" de cualquier rasponsalltltdad de caracter civtl. penal. frsca!. de marr.a 0 c1e cualquter otra tndole 
se prec1sa qt..1e está proh¡rJ¡da parclal o total o uso d1stmto de la docurnentac1ón proporcionada por la Sur:;rerYJ8 Cori:,~ · con rno!!VO de !a presiacion de los sen;IC=OS objeto del presente contrato 

Décima. Inexistencia de relación laboral. patrón del personal que ocupe para el cumpirrn:ento contrato, será en tocto nwtnento el ún;co responsable ante sus traba¡adores 
eJe todas las se rlenven de las dispos1ciones laborales y de;nas ordenanHc,ntos en rnatena de trabaJo y de segundad se>c<al 
contra o de la por tanto. este f\llo Trrbunal quedará relevado de toda en tai sentrdo La· Suprema Corte 
sus trabaJadores IMSS. a si como los comprobantes de pago de las cuotas ai SAR e IMSS. En caso de alguno o 
en contra de la ··suprerna Corte'' E::! '"Prestador de Serv¡c¡os"' debera reembolsar !r3 totai1dad de !os qast•JS que erogue la 
con e! f;n de acreditar ante la autondaci competente que no exrste relacion laboral alguna con los m:smos y cleslu1clar a la 
de los referidos gastos que se llegaran a ser deduc1do por !a Suprema Corte r:Je las facturas que se 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema mamf1esta no aceptará la subcontratac1on para el cumplirntento del 
Para !os efectos de esta contratac!On se entiende e! acto rned!ante el cuai el ·PrestAdor de Serv1cios" a otréi pf;rsona f1s1ca o Jurídica, la eJecución o totai del obJeto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Prestador de Servtcios" respondera por los da,ios que se causen a los b:enes en poses1on o en propiedad de la "Suprema con mc\lvo del cump!iinlento al ob¡eto dr: este 
contrato, aun cuando no ex!sta negligencia. La reparac1ón del daño cons1St1ra. a efecc!on de ia Suprema Cortr:;··, en el restabh::;cHnlento de la s1tuac.1on anterior, cuando e!!o sea posible en el pago de daños y pE::rJLHcos. con 
'nde,,endencia de ejercer !as accrones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador ele é;erviCI•)S' no pocJrá cerJer gr<war. transfenr o afectar ba¡o pare: al o tota!rnente a favor de 
otra persona f;sica o moral, los derechos y obligaciones que denven del presente contrato. con de los clerecllos ele cobro, con autonzación orevia y expresa de la "Suprema 
Décima Cuarta. De! fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las reconoc<Jn que la infonnac16n contenida en el presente contrato y en su caso. los ser 
suscep1¡bles de claslflcarse como reservados confidenciales en térm1nos (.ie los art~eu!os 106.113 y 116 de la Ley General íie Transparencia y Acceso a !a Información PubHca. asi come: de 
Transparenc~a y Acceso a la Información E! ··Prestador de ServiCIOS se obl1ga a no reahz:ar acc1oncs quP cornprometan la cie las Instalacione-s de la ··suprerr'la Corte·· o 
personaL así como abstenerse, conforme a las dfsposJcJones aplicables c..ie liar a conocer por cuai0Wer rnedro a qu1en no ten9a documentos. reg1stros 1111ágenes. constancias o cualqu¡er otrA 
inforrnac1on uas1f¡cada como reservada o confidencial cie la que tenga conocHrHento en eJerciCIO y (;on rnot1vo de la cie Si:~! VIC'lOS 

Los trabaJOS eJeCutados, total o parcialmente, especificaciones y en la 111formac1ón que se t-ncuentre en lugar de su e¡t"::CUCión o que se huo!esen al ··Pre5tadcr de ServiCJOS 
cornrato. son propiedad de !a ·Suprema Corte'' lo a devo¡ver a la Supren1a Cortt: él rnater1al que se le prooo:-c1onado así como e! maten al que 

a abstenerse de reproduc1rios en med1o De conforrrudad con lo en el articulo 59 de la Ley Ge,1eral de ~)rotecc1on de Datos Personales en Poses!on de Sujetos Ob!igados 
de SE:rV!Cios·· asume el caracter de encargado dr.l tratamiento de los datos personales lenga acceso con mohvo de !a documen1a::ion que o conozca al desarrollar las actividades 

con1rato. as1 corno los resultados obtemdos, por lo que no tendra poder alguno ti e decisión sobre los personales. Los datos que recabe e! son ún1ca y exclusivamente i c~;~;;;l~;~~;~~=~~i~~:~~~ 
del Contrato. En ese- sentido, el "Prestador de Ser.¡1cios" se obliga a !o a Abstenerse de tratar los datos para f1nAildacies d1stmtas a las autonzadas pvr la "Suprerr'la G 

de transfenr los datos así como 1nforrnar a la Corie'· cuando ocurra una vu!neracJÓil de ivs ll'HSt"'!'lOS, c. El1m1nar y cievolv~;~r !os datos person~!es objeto de tratarn1ento una vez cunlphdo el 
presente contrato. y· d. No que conlleven el tratamiento de enteJnlillOS del <Jrtículo 61 de~ la LGPDPPSO 
Décíma Quínta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la --suprerna podrá resc1nd1r, de manera umlatera!, t:l presente contrato sm que med1e declarac¡on JUdi;:laL en caso dt3 que el "Prestador de ServicioS· deJe 
de cumplir cua!esqufera de !as que asume en este contrato por causas que le sec::m Imputables, o d!l caso c.ie ser obJdo de embar9o. hue!9a esta Hada. concurso rnt::rcantll o l!qllldaoón 
A.ntes de declarar ia resc;slón. la Corte'' not1f1cara por escnto !as causas respectivas a! ··Prestador de en su don1tc1ho señalado en !a dec!aracJon !1 5 de este 1nstrumento con qu1en en el acto se encuen1re 
otorgando!e un plazo de cmco días para que manEfles1e lo que a su de! echo convenga, anexe !os documentos estwne convementes y aporle, en su caso. las que es lime pertinentes Venc1do ese pla~o e! órgano 
competente de la Suprema Corte" determinara sobre !a procedE:ncta de !a rE-SCiSIOrl, lo que se comumca rá al Serv1<:1os en su domJc!l!O se!ialar.lo en la il.5 rJe este u1strurnento Seran causas de rescisión 
del presente mstrumento contractual las 1) S1 i:~l ·Prestador de ServiCiOS· suspende la de los bienes o la prestaCJOI1 de los servtc10s señ81ados en la cláusula pnrnera de! contrato. 2) Si el "Prt:stacior tic 
Serv1cros" incurre en falsedad total o respecto de la ¡nforrnac1on proporcionada para la del presente contrato . 3) En general l'OI ei ¡ncurnpliinlento por parit~ del de Servtc¡os" a cual,~squiera de las 
oblrgactones denvadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato pofJrá darsr; por te;rrHnado al curnpl1mentarse su ob¡eto o b1en de rnanera anticipada cuando rmstan causas JUS!Ificadas. de orden Ptibltw 
o de '!lterés general, en términos de lo prevtsto en los ar11culos 153. 154, 155 y 156. del;\cuerdo Gc;neral de 1\clmrntstracton XIV/20Hl 
Décima Séptima. Suspensión tempora l del contrato. Las ''Partes acuerdan que la "Suprema Cone" podra. en rnomf,nlo, suspender lernporalmentc, en todo o en parte el 
justlficadas, s1n que e!!o Implique su termmación definrtiva y. por tanto, ei presente contrato poc.ir~ sus efectos legales una vez de,>apare•clci<ts 
cíe suspensión se regirá por lo dispuesto en el a1iículo 1 fíO del Acuerdo General de Adrnll1istrac,on 
Décima Octava. Modificación del contrato. LBs condiCIOnE< S pacladas r;n el presente 1nslrumento podrán set ob¡e!o ele mod:f¡cac¡ón en ténnllll)S de lo pievlsto en los art1culos 13, fracción XXII y '148. fracción 1, del ,L.cuerdo General 
de Administración XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprerna Corte' <Jesi~J!la a la Casa de la Cultura Jurídica 011 Leon. aclscrtta a la Direccton General de Casas de la Cultura Jurídrca de la '·Suprerna' 
Corte' como del presente contrato, quten supervtsara su curnpllln1ento. en consecuencia, deberá revrsar e las actiVidades que desempeñe &1 "Prestador de ServJGios·· así conoo gtrar las 
:nstrucciones que considere oporlunas y verificar que los objeto dE:: t~ste contrato. cumplan con !as especlficaciones señaladas en r.:d presente inst rumento 
Asrm:smo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídtca de "~>uprema Corte" podra sustitUir a la Acimmistradora", lo que ,nformaran al·f)restador de ServiCiOS. 
Vigésima. Resolución de c ontroversias. Para efecto de la 1nterpretacion y cumplimiento de lo es11pulado en este mstrwnento. el ,:;ervtc,os" se las deCISiones del Tnbunal 
Co:ie·· renunciando en forma a cualqu1er otro fuero en razón de su oomlcillo o vecu¡dad, h:mgan o !leqaren a 1ener de contorrrm.!acl con lo ln(:!Jcado en el í 1. fracc1ón XX de la Ley Orgárnr:.a de! 
ia Federac1ón. Las "Partes que cua!qwer que tengan que realizarse de una parte a oira. se realizara en el domiCII!o que ha señalado en tas declaraciones 1 4 !! 5 de este ¡nstrurnento 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este mstrumento contractual se d1spuesto Pll la Const¡ruc1on Polit1ca de los Estados Un;dos el en 
Matena de .'\d¡nmtstrac16n de la Sup;ema Corte de Justicia de la Nac1on, el Acuerdo General de 1\dtTIIIHStrac,on , y en lo no ¡,n estos por el C6ci1go Crv1l Federal. Cod1go FerJeral de la Ley 
General d& Datos Per·sonales en Poses1on de Sujetos Obli(~ados. la Ley Fr;deral rJe Presupuesto y ResponsarJrlidad Hacendana, la Rf;Sponsabrlictades ArJn1m1stratlvas y la Ley FerJeml del Proced11nrento .Admmrstrativo 
en lo conducente 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PI~JO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGP..CICiN CU;:O.UHTEMOCCP. 06080. D .F 
R F C SCJ-fJ50204 -6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA DE LEÓN, GUANAJUATO 
CALLE CHiAPAS ~JÚMERO 309 
COLONI.A BELUWiSTA CP 37360 
LEÓN GLJ.LJ\)AJUA TO 
Tal 417 113 5964 
Mail· ccjleon@rnai i scjn.gob mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALL IGNACIO ZP..RAGOZA No. 1340 
CCL. JU.t..t-J ESCUTiP.. C P 0~110 . MEX!CO D.F. TELS 5701 ::'036 Y 5163-1883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220307 

S001 

1 PROVEEDOR· MANTENIMIENTO Y CONSTRUCC IÓN REMODELA DEL BAJ ÍO S A DE C V 1 OLIVO DEL VALLE 448 VALLE DE LEÓN LEON GUANAJUATO 37140101 477 781 2680 01 477 -
330 0345 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/09/2022 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 05 al 24 de octubre de 2022 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
13 Certificación presu8uestal: No aplica 
14 Area solicitante: D CCJ 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Lic. Libia Zulema González Martínez 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León. Guanajuato. 

Datos del prestador del servicio: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL 
BAJIO SA de CV 
Calendarización presupuesta!: Junio, a~osto , septiembre y octubre de 2022 
Dew.;,ose detallado de los importes: $8 ,950 .00 más IVA, siendo un total de $99,702.00 
SE ICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELECTRICO LEN 

IMPORTE CON LETRA 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DOS PESOS 00/100. M N. 

ZULEMA GONZAL 
LA CASA DE CULTURA 

LEÓN, GTO. 

P. Unitario Importe Total 

Subtotal 85,950.00 
I.V.A. 13.752.00 
TOTAL 99.702.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
L- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte'' por conducto de su representante para los efectos de este mstrumento manifiesta 
L1.- Es e! ma:x¡¡no depos¡tar•o riel Poder Jud1C!al de !a Fede;-a<:-lór: 2') :.::~r'• nos de lo dispuesto Bn !os artÍC'J!o-; 94 de ia Con.st:tuc:on Poi1t1Ca de 'os E-;tadüs UnH.io::.; 
.:udrcrai dé la 
1.2 ... La p1esente contratación reaÍ!zada meci1ante ad;udtcac;on d;;ecta fue autrJn2t·iOa ovr 1a t1tular de r:.HI los ar1rcuios 43 fracc1ón V -+6 g::; 96 v 
97 def Acuerdo General de Adnun,:;tracíon XíV/2019 del ComrM de Goh1erno y firjmunstreoón de la Suorema Corte de Jusbcta de la ce nov,ern!ve de 
para fa acit~ws:ctOn atren(Jem1ento adt1Jtnlstracron y desmt;otporacmn eJe b1enes y la c-ontrat:aoon de ooras. v pre:;teoón de servíC!OS reouendos fJ{'¡I la 3upren~a Corte de- )ust;oa de 
'<IV/20 19] 
L3.- La 11tular de la Casa de la cu,tura Junc!lca en Le0n Guanajuato está faGtdtac1a para s.uscr~b;r el prf;sente 1nstrurnento de ccnfo' rn1dad con lo (i¡spuesto en el ;;:~rtícu!o 11 pár-raf(J septn11o, del At::uerdo General dt: Atim!P 1strauón 
XIVC019 
L4.- Para todo lo relac,onado con el presente contrato señala r::omo su tiC!rrHclho e~ ub!catio en !a calle José Malla Pmo Suarez nume1o 2 colc,n¡a Centro ~i!Cé)ldía Cuauhternoc. cod¡go postal Of30GO C 1udad de MéX1UJ 

L5.- La ero(~ElCl(>n que nrtphca la presente contratacrón st realt~ará con cargo al Centro C1estor 0/9. Part1rJa Presupuesta! aest1no Casa de la Cultura Jwíd1ca de León 
l!.- El ··Prestador de Servicios·· manifiesta bajo protesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que: 
H.1.- Es una persona mora! det'->1dan1E:nte const;ltncJa Ca Jo las leyes mex1canas cuenta con la mscnpc!ón An el Req1strn Públ!co del Comerc1o correspondiente 
H.2.- Conoce !as de !os serv¡c¡os requer;dos por !a Suprema Corle" y cqenta con los sconom1ca necesanos para re3lrz.ar!os a sat!sfacc·vn de E:sta 
H.3.- A la de presen~e :::ontrataC!O!l, no se encuentra mhab:htac..io conforme a la regulac¡Ón .:-:lp~1cal)~e a !os Poderes y Jud!Cla! de la Federacón oar a celebrar cont:-A.t'Js asnrusrr~o nc se 
encuentra eq n;n9uno los supuestos a que se ref1eren los articulas 52 fracc!ones XV y XV! y 193 u el Acuerdo c;eneral de .t-,d¡n¡:)Jstracion 
~L4. - Co•1o~:e y SUJetarse a 10 en e! ACllerdo Genera~ d& /.I,(Jmmtstrac!ón X1Ví20 19 
H.5.~ Paré! tooo lo con presente contrMc señala corno su ~joq:¡-:;¡ho el 1nd1cado en la caratula de! presüPte mstrum~.:~J~t0 en el apartacJo (Jt·~'Or ,, .. l?.no Presta::;or de Serv=c·c:s 
111.- La ·'Suprema Corte" y ei''Prestador de Servicíos". a quienes de manera conjunta se les identificará corno las "Partes '' declaran que. 
H1.1 .- Rer:on::>::-~en mutuamente !a persona!1dad JUrícl!r.a con la que comoart::re;1 3 la celeb,ac;on del presen!e mstrumento y m~n1f1estan que !üd~s las cornunlr:élC!ones qt..;e se real;cen entre ellas se ck·iglran a ·os aon11C·:n:--s índ~-::ados 
en k:> antecerJento?.s 1 4 y 11.5 de e>te rnstrumento 
Hl.2.~ Las Partes reconocen CO'Itrato ío•n;a parte mtegranle del presente mslrumen!o contractu8l 
I!L3.- Conocen e! alcance y contraJo cor !o auE: estan n2 acur::rdo en someterse a las 

Primera. Condtctones Generales El ·[.'restador de Serv¡.;,cs se a t.'i!Oporclonar !os serv1c1os oescntos en t3! p¡est:::nte •nstrumento y respetar t::ll !CJrJo momento el cumJJCtones ele pago sc:l\::nauas 
en la caratula y las clausulas de! mstrun1ent'J con:re~o hasto e! (;t irnc-i•Pltento total de! obJeto de este acuerdo rJe voitmtacies El ::_":.f>l)alnao éti la presente de !os serviC!OS r:.onlré-)1anos 
por iO cual la 'Suprerna Corte" no obhgacJon eje Ctlb~:r n.Pqun <L.ilc-op;·~¡ ('aso de que ef vencmuento de los plazos sei'ir.:Jfa(fos ()f'l ::..:nnttato se u/Jtc¡uen en un clw !flhahd el pitaos& rer.J.)r ' etá al O; a hnbJ 
mn!ecita!o s1gwentej 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para etectos f;sr:ales e: 'Prestador de Serv!C!OS · debera o las facturas o co!npr0h~nte !espect!vo a nombre de ia ·:-.:;uprf;!na CortA" cons1a en!;:~ c¡:;d 1Jia 
t.i~ l\Jent:f¡cac~ón f1scal ex:ped!da por la Sr::crelaría ~ie Hac•enda v Cred~lD Put .. ;,co con e! Regtstro Federal de SCJ9502046P5, ¡ncl1candn e: donw:¡ho señaiado en ia dec!.arac¡on 14 de ms: ~ umen:o C8rr'!?S 

requlsltos fiscales a que haya lugar cop1a del1nstrurnento contractual df:l aocumento med1ante el cual tueron entera sahsfasCJonlos serv¡c:os contratados Las Partes' convtcnen qtJe ia Suprema podra 
cualquter lTlOmento. retener los que tenga pend1entes de Serv!CIOS .. , en caso de que este L!lt¡rno mcumpla cuales de las obl•gac¡ones pactadas en el prPsünte mstrumento contractuai 

Tercera .. Penas Convencionales.. penas convenCionales seran detc,nn!nadas por la· Suprema Corte.. confo··rne lo 
En caso cit 1ncumphm1ento de las ob!Jgac1ones pactadas en e! mstrumento contractual y de sus anexos. !a a! valor de los St~!V•Ci' -s 
¡srn rnciwr IV A) qu¡; no se hayan recrbrdo, o b1en no se hayan rectbido a entera satrsfaccton de la pro,,orctonalrnente porcentaje rncumpltdo 
En caso tir; no se otorgue prórroga al· Prestador de Serv¡c¡os" 1especto al curnpl!m¡ento de ICi~1 establecidos en e! se apile a u:¡ u11a pena convencíonat por atrasos que 1e sean Imputables en la 
b1enes de los servrc1os o en la e1o?.cucrón de los traba1os. equtvalenle al monlo que resulte zie aplica1 &1 1 porcrento drano a la canttclad que los btenes pendientes rJe entrega. los servrc•os no 

no reahzados, y no podran exceder del 30 </(.del monto Jala! clel contrato S1 !as convenc1ona~es ret-;asan el porcf;nlaJe antenormente. se m1crará el proced11nrento de rescrs1on 
las penas podran de los montos pendrentes de cubnr por Servicros df:: ser necesariO s11 rnonto a la Tesorería de la Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El rronto del contrato éS ~v1 r.J m~s el 16°/o del Impuesto al Valor 
''íl "' , ,~...:: u0flL\ y 00s , M N) un monto total de , M N ) 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "FI Prt~stacicr de Setv•cros 
~:a::e Ci1 lapas Numero ?-09 colon!J Be!lav!sta, CP 37360 en Leen. Guana1udtu ;.;un un prec•o de 
Sexta. Vtgencia del contrato y plazo de prestación de los servicios La, "an;"; 
f ! Prestador de Ser .. noos" se C\;rnpromete en 

la leln11n<.:3Ci0P de ia dt=: E:sta """""""""'"· 
prevta 

S.f;rv,clr> matena de este ms:ru 11E:nlo no sea oos¡b!e 
Séptuna. Garantia de cumplímtento. De confonn1dad coq ío en (:d a:-11culo 1G9. 11, cuario parrafo cit!! Acuerdo 8enerai de XIV:2019 se 
cump!ltn!eJJlo del contrato toaa vez que el monto de! presente contrato no excede la cantidad de 1500 UMAS el se reai1zara en su tota¡;daa c.ie rr1anera postenor a !a serviCIOS 

de los 
o los 

• f.¡· 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso haya rectb1ao t:l Prestador ce Serv1c1os re~ntegrar las canlldacles pag¿HJas en exu~so, más 1ntereses que :.e- calcularán confonne a una l;~~;a 
sera 1gual a la establecida en el C:>d•9o Fiscal de la y la Ley de de la Federactón corno s1 se tralara del de pr<ifruga para el pago dé crédrlos frscales Los car9os se calcularan sobre las 
pagadas en exct350 Bn cada caso por d1as naturales, desde fe-cha de! a! Prestador de Serv!C!OS . fecna que se efe,·;t¡varnente las cant1dades a d!SpOS!CIOn de !a Corte' 
Novena. Propredad Intelectual f._ el& éiervtc;os asume totalmente la el caso de que al prestar los serv1,~1os este contralo, mfnn¡a derechos do?. proptsda'J 
la Suprema Cor!e rJe rE sr>onsallti!CJad de caracter c;vti, penal. trscal. ele marca o lie cualqUier otra •ndole 
,AsHn·smo se prec1sa que prr.;t¡¡tJJda parc:a! o total o uso C1St1nto de la documenlactón propüruonada por !a Suo~err.d Corte con rnot~vo de !a 
Décíma. lnexístencia de relación laboral. Servtcbs'· sorno ~~mpresano y ratrón de! ocupe para el cun1Piirr:.ento ::i.:~l pre~enh) contrato, será en 
rJe todas lt1:; se der1'>/&l'l de las dlspOS;Ctones !abora~es y dernas ordenamwntos en rnaterta y de segundad soc-'ai por atJe rt~soondera de toz.ia$ las rec!é'lrrlacJones que 

p~ r tanto. este Al tú Tnbuna! quedará relevado de toda en tal sent!dO LZ1 

¡MSS a si com~.; ¡,·}::.; de de las cuotas a! s;:\R e IMSS En r:aso de 
Corte t:: reembolsar la tota11dad de los gasto:; que erogue la 

.::on el f¡n :-Je ante la aulo~Jdad competente que no e::o:1ste relac1on lauo1al fllguna con los m¡smos rJesl!ndar a la 
dP los refe:~~.J~..')s. qastos que se lleqJran a ocasionar ser deducJdo por la Corte de !as se 
Décima Primera. Subcontratación. La rnantftesta que no la subcontratac¡on 
Para los efectos d& esta contratac on se por subcoPtratac¡ón el acto rnec.i!ante e~ cual e! de St~rv!C!05 encorn¡enda a otra persona flstca o total del objeto d&l contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador cie Setvrctos' por los da!los que se c~usen a los tJrenes en poseston o en con mot1vo de! al ob¡eto de este 

.:-nm cuando no ex¡sta rH:(JI:genc'a La reparac1on de! darlo d e!ecc1Cf~ de la Sup1ema Cortd" un el restab!ec¡rnle•)tO de ;a eHo sea po'~!ble tJ en el pago dar1os y pt:rJUlet'JS con 
'ndE,per1clt:ncra de e¡er•:er las acctC·'H's legales a que hoya lu(!ar 

Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones denvados del presente contrato. U "Preslador de é;e··v,c;os · n0 pr,:hi cerJe1 gravar transfem o afectar l1a¡o ~er titl .. ~o. parc~al o totaiment& a favor {.ie 

h::J1ca o morai, los derechos y obhgacl,Jnes que denven dei presente co;ttfat-:; con e>:ceoc1on de los dt;rechos rJe cobro, con au:~.::nzacnn y expresa de la "Suprema 
Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las Pi!i!PS re~onocen qu<: la 'nfonnac1ón conten•da en p1ese•1te contrato y en su caso los ser 

sus.cepttbies de c!eslflcars~ con1r; rs-servados y!o conf!df.:nC!ales, en 1E:rmtnos ,;e !os art1cu!os 106.113 y 116 de la ley Genera! de Transr.arenc1a y .r~r:r:eso a ia !nfonnacJón de 
frans~a¡c.:mc1a y Acceso a la lnformac1ón Pl1bllca Prestador de Serv10os se obilga a no rea!tz:a1 acctones que corr<prornetcn !a segumiad ci0 las JnstalacJones de la Suprema 

as1 corno abstenerse, c.r;nforme a !as d1spos:::1ones (ie ciar a conocer por cua~q~Her rncd1o a qu¡eq r:o 1enga derecho, docunw:1t<"S r-~\Jistros tmágf::nes constanc;as 
clastf¡cada como rese"Vada o confJdenclal de la que conocmHmto en eJerctCJO y con rnot1vo de La de serv1C1os 

la mformac1on qL¡e se ensuentre en se hub1eSen al "Prt~~;tador d~'"3 Sen;¡c:os para cu·nr•hr con el üOJe!o de¡ 
Pre::.;tado¡ ele ServiCIOS se obl1ga a devolver él 1a ma tenal que s..;;; le proporcwnado así como el ma~ertal q~¡e a real¡zat 

a abstenerse de reproducirlos en rned1o electrómco o De contorrrHdad con !o establt~c!do en el art1culo 59 Ley General de Protecc1on lie Datos Persona!e:; Bn Poses1ón de Sujetos 0~1i;qados \L'--'' u,,,'''"'· 
ne ServiCIOS asume el caracter de encargado del 1ratam¡ento de los datos personales tenga acceso con motivo de la documentac1ón que mane¡e o conozca al desarrollar las act1v1dades 

contrato as1 como los resultarJos obtenrdos por lo que no tendra poder alfJt1!1o de decistón sobre los personales L.os datos qqe rec.abe el encargado son umca y exclusrvamente el curr1pl!r-nter•1o 
uel Contrato. EP ese sen\l(io, e! "P¡estador de Servtcros ·se obh\.)a a lo a Abstenerse de tratar los datos para fmalrdad\)S d!Stmtas a las autonzadas por la b Gu:Fdin C(Jilfi<:Jen';'altdad 

de transfenr los datos asi cerno mform:-:H B la Corte" cuand') ocurra una vu!nerar::1on dt~ !o~ e Ehm1nar y devolver !os ciatos personales 
presente contrato y. d No ser-:1oos que conlleven e~ tratam!ento de en terrrl!nos ciel articulo 61 de la 
Décirna Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Partes aceptan que la Sl:prtrna manera 11nllatera!, el pre~en!t3 Cúl .. ,trato s1n n11e med~e declarac1on JUli!Cia!. en casü de que el Pre:-:;tador de 8erv1ClOS de¡e 

de las obi:gac10nes que asume en este contrato por ·:aJ~as oue sean o b¡en en caso de ser ob¡..-3!•J de esta!iada concurso mt:.~rcantll o llqLndac.ón 
ll.ntf.: s declarar rescrs1ón. ia Suprema Carie'' noUtcara por escnto la~ ._;ausas ·especttvas al de Ser.;ICIOS en su don11Cilw en la n 5 de &ste 1nstrurnento con qu1en en el acto se encuenrte 
otornándole un plazo de c;nco días hábiles para que mBn:f¡este lo que a Sil ,..le:e::.ho convenga. anexe los documentos que e.stH11s- conven1entes y aport~ en su caso las que ~:.~strme per-<;mentes Vem::.1do ese pla:o el orqanu 
conlpE:tenle de la Suprema Corte determmara sobre la procedenc1a de ~a rf:sc·s¡on !O que se comun.:-~ara al Prestador de Serv!r:1os &!1 s:.J domiCll!G seilafacJo en la ll.5 r!e este :nstrumento Seran causas de resCISIÓn 
~iel pr6sente mstrurnento contractual las 1} S! e! Prestador de ~)t:;r~:,::•cs suspende la entrega de los b1enes o !a prcstac/J•1 de fos S(,r.;lCtOs sef1a1ados en la ::!áusula del P!Csente contrato 2; Si el "Presta~ior dP 
Serv1c.cs 1ncurre en falsedad total o respecto de !a 1nformacnn ~~r .. )por,~ 0tV1CJa pnra la ce:ebr ac1on de! presente contrato En g,~n,~ra! pc-:r ~.:~! l!lCurnpl!rnJCntc por parte Prestador de Serv1uos ?. r:.un!esqu¡f:lr~l (Je las. 
ol1hgac1ones denvadas def presente conv ato 
Décima Sexta, Supuesto de terminación del contrato diversos a la recrsion. El conttato podrá darse norrnn'YIIn~rln cunlplirner,tar;;e su ob¡<>to o l>ten de manera anttcrpada utando f:xrsi<HI causas ¡us11f1cadas. d<- ordt;n pttU;~;o 
o dé 111terés general, en térmmos de lo prevts\o t:n los artículos 153. 154 155 y 156. del ;\cuerdo de J\dmtn1stracron 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ''Partes acué>tdan que la "Supre111a Corit:,"' pc.dra. Hl 

JUStificadas. s;n que elle Implique su tettntnacrón def1111trva y pcr tanto, el presente contrato podt á co:1t•nuar p¡oducrendü 
de s•Jspenstón se regrrá por lo drspueslo en el a11iculo 150 del Acuerdo General rJe Admmtstrac;on YIV.201\J 
Décin1a Octava. Modifícación del c ontrato. Las condiCIOnes pacta{,ias en el pr&sente msltumenio poc-Jrán 
oe A.arrHnlstrac~on X!V.'2019 
Décrma Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte destgna a la 

ma!f:¡ 1a de e::.1fe cc•Ptraw, por causes 
d1cha snspens1on El procedutuen1o 

Cr;rt~~ der presente He consecuencia, deberá rev1sar e if1S.íY coonar :as ackvtdades que dest::rnoeile L·i · Prf:starl·Y dt::- SC:.)!\.'ir:<0~ así como gnar las 
~nstrv;c;ones oue cons1de1e oportunas y venf1car que serv!Cl05 C<Jn las especJflcacfOnes seña:ladas •;n f.;] presen·f~ -n~!rumentu 

i\siln1sn>o e! Dlrectcr General de Casas de !a Cultura Jurídica de !a !a /1.dml!ltStf adora·. lo que ;nfoím<:HaP !JA es:.:r 1t·'J al F-)rE>stador de Serv1oos' 
Vrgésima. Resolución de controversias Para efecto de la este tnstrumento. e! Prestaélcr de :ówvrr,,,, .. se las dec:slones del Tnbunal Pleno rJe la 3uprema 
Co1te renunc1ando en forma exprE:sa a cualqu1er otro fuero que en razón su o tengan o !le9a1en a tener. de confünn1rJad lo :nd¡r:ndo en e~ 11 fracctón XX de la Ley d&! Poder .Jud1c1al de 
la r ederactón Las "Paries acuenian que cua!qu1er not1ficac1ón tengan que r&al!:arse de una a otra. se rea!1zara por escr~to en el dc-;rnlclilo que ha señalado en las dec!arac1ones 1 4 y 11 ~)de ~nstrumento 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de prevts\c en este contractual se nge por lo dtspuesto en la Constt tucron Polittca de los Estados Untdos fvkxtcanos, el Reglamento Orgánrco un 
M~tf:c¡a de ,-'\dn1!ntstraC!ón de la Suprema Corte de JustiCia de la el Acuerdo Gen,~ral (ie i\Utnlmstrac!on X!V/2019·, y en lo on vstos por el Codtgo Crvtl Federal Codrgo Federal de Procedllntetl!os C¡v¡Ji,s la Ley 
Ce'lu~l dt; Datos PerS0!'31es en Poseston de Sujetos Obl•ga,ios. la Ley Presupuesto y ResponsatYirdad Hacendana. la r-<esponsabillliades .Admtntsrrattvas y la Ley Fedc1 al dfol Proceditnrento ,Adrnm strattvo 
,~n lo cot1(il!Cf)Jite 
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